
5,5

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 • No. 8526 - Pp 1 - 187 - 2026 • FEBRERO • 24

ALCALDE MAYOR
Carlos Fernando Galán Pachón



RESOLUCIONES 2026
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
RESOLUCIÓN Nº 54153
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHICULO DE PLACA GQT51C INMOVILIZADO EN LOS 
PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (T)”...........................................................4
RESOLUCIÓN Nº 149073
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS PUU56C INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO.(T)”..........................................................12
RESOLUCIÓN Nº 155579
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS BKQ44 INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (T)”............................................................20
RESOLUCIÓN Nº 155593
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS CVK04C INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (T)............................................................28
RESOLUCIÓN Nº 161002
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS FZC26C INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (T)”...........................................................36
RESOLUCIÓN Nº 161093
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS OVZ06B INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (T)”............................................................44
RESOLUCIÓN Nº 161223
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS YXH21A INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (P)”...........................................................52
RESOLUCIÓN Nº 164164
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS CSF149 INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO.”................................................................61
RESOLUCIÓN Nº 164192
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS ORK59C INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO.(T)”............................................................68
RESOLUCIÓN Nº 164239
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS YNK80 INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (P)”...........................................................76
RESOLUCIÓN Nº 170910
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACA HPW20C INMOVILIZADO EN LOS 
PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO TOTAL”.....................................................85
RESOLUCIÓN Nº 170913
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACA SAF57C INMOVILIZADO EN LOS 
PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO TOTAL”.....................................................93

RESOLUCIÓN Nº 170952
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACA OUQ75C INMOVILIZADO EN LOS 
PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO TOTAL”...................................................101
RESOLUCIÓN Nº 171065
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACA JXG25C INMOVILIZADO EN LOS 
PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (T)”.........................................................109
RESOLUCIÓN Nº 171099
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACA OMW39B INMOVILIZADO EN LOS 
PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (P)”.........................................................117
RESOLUCIÓN Nº 171108
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACA FMU84B INMOVILIZADO EN LOS 
PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (P)”.........................................................125
RESOLUCIÓN Nº 171119
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS BWD81 INMOVILIZADO EN 
LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO.(T)”.........................................................133
RESOLUCIÓN Nº 181702
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACA CGH98D INMOVILIZADO EN LOS 
PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO TOTAL”....................................................141

SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE
RESOLUCIÓN Nº 140
“Por medio de la cual se ordena la apertura del Banco de Personas Expertas para 
el Sector Cultura 2026 de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
y se dictan otras disposiciones”....................................................................149

RESOLUCIÓN 2025
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD
RESOLUCIÓN Nº 1599
“Por la cual se actualiza la conformación y reglamentación de la Mesa Técnica 
Distrital de Enfermedades Huérfanas/raras”...................................................156

DECRETOS LOCALES 2025
ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS
DECRETO LOCAL Nº 013
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión 
de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026”.................................................164
DECRETO LOCAL Nº 014
“Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Local 013 de 2025 “Por el cual 
se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e Inversión de la Alcaldía 
Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2026”......................................................................176

CONTENIDO

Sector Local

ADMINISTRACIÓN DISTRITAL

Sector Central



CONTENIDO

LA PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EN EL REGISTRO DISTRITAL SE REALIZA DE ACUERDO A LA LEY 
1437 DEL 2011 EN SU ARTÍCULO 65 MODIFICADO POR LA LEY 2080 DE 2021 “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”.

CORREO: REGISTRODISTRITAL@ALCALDIABOGOTA.GOV.CO

DIRECCIÓN: CALLE 11 SUR #1-60 ESTE - LA MARÍA - BOGOTÁ D.C.

TELÉFONO: 381 3000 EXT. 5010 - 5202

SUBDIRECTORA IMPRENTA DISTRITAL: MARÍA ANGÉLICA PUMAREJO HINOJOSA

5,5

 SECRETARÍA GENERAL

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL.

AÑO 60
NÚMERO 8526

24 • FEBRERO • 2026



RESOLUCIONES DE 2026
*202641000541531* 

DAC 
202641000541531 

Informacion Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 54153 DE 2026 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHICULO DE PLACA GQT51C INMOVILIZADO EN 

LOS PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO (T)” 

1 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 
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8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 
los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 

 
 
 

II. COMPETENCIA 
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En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022, en la Dirección 
de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de 
Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 “por la 
cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales[…]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
GQT51C, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 25 de mayo de 2023 en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento 
de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de comparendo No. 
11001000000037860496, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa GQT51C, que 
ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el inventario 
de patios No. REGM226655, quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el 
año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición y el Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), los cuales obran en el expediente, y en los que se puede evidenciar 
que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona 
indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo 
objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del 
derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono 
administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa GQT51C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 25 de mayo de 2023, con ocasión a la infracción de tránsito D12 que 
generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición y el RUNT a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito, el día DOMINGO 14 DE JULIO DE 2024, EN EL ESPECTADOR, en 
cuyo listado se encuentra el automotor de placa GQT51C, con el fin de que el propietario o 
poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los mismos 
no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
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Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
GQT51C la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y el 
Registro Único Nacional de Tránsito –( RUNT) (ii) Identificación Técnica del Automotor, las 
cuales comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las 
siguientes: 
 
MARCA AKT MOTOR 163FMLIA050063 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9F2A12009BBC04242 
LÍNEA AK200XM N° VIN 9F2A12009BBC04242 
MODELO 2011 CILINDRAJE 198 
COLOR NEGRO ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO SDM BOGOTA 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa GQT51C, este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 
costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados 
de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) 
años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la 
Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario 
y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada 
y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de 
estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa GQT51C el cual, a la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona indeterminada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DE BOGOTA donde se encuentra registrado el vehículo de placa GQT51C, para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada, su reporte en el Registro Único 
Nacional de Tránsito -RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad 
con lo establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa GQT51C una vez quede en firme este acto administrativo, 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a 
lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero 
adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los costos 
generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del producto 
de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos. A partir del momento la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente 
sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 04-02-2026 12:14 PM 

 
Elaboró: Angie Elizabeth Araque Gonzalez-Dirección De Atención Al Ciudadano 
Revisó: Sonia Soto – Dirección de Atención al Ciudadano  
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen[…]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 

 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales[…]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
PUU56C, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 21 de noviembre de 2022, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en 
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No. 11001000000035437880, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
PUU56C que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en 
el inventario de patios No. REGM195313, quedando establecido que su permanencia en los 
mismos superó el año de inmovilización. 
 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición o Registro Único 
Nacional de Tránsito  (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que 
con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, 
la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo 
objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del 
derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono 
administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa PUU56C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 21 de noviembre de 2022, con ocasión a la infracción de tránsito H02; 
que generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito, en el diario EL ESPECTADOR EL DIA DOMINGO 4 DE FEBRERO 
DE 2024,  en cuyo listado se encuentra el automotor de placa PUU56C, con el fin de que el 
propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin 
embargo, los mismos no se hicieron presentes. 
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En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y  una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
PUU56C, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales 
comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 
MARCA HONDA MOTOR KC09E-3021386 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9FMKC0922CF001523 
LÍNEA CBF 150 N° SERIE 

VIN 
0 
9FMKC0922CF001523 

MODELO 2012 CILINDRAJE 149 
COLOR PLATA SPACE ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO SDM - BOGOTA 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa PUU56C, este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 
costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados 
de parqueadero y grúa previamente liquidados.  

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) 
años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la 
Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario 
y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada 
y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de 
estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa PUU56C el cual, a la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona indeterminada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de SDM-BOGOTA donde se encuentra registrado el 
vehículo de placa PUU56C, para que proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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abandono decretada , su reporte en el Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT y a fin que, 
repose dentro del histórico del vehículo de conformidad con lo establecido en el inciso quinto del 
artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. . 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa PUU56C una vez quede en firme este acto administrativo, previo 
avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo 
señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero 
adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los costos 
generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del producto 
de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido  cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
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poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos.  A partir del momento  la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente 
sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Enero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 30-01-2026 06:31 PM 

 
Revisó: Teresa Parada 
Elaboró: Diana Katherine Sabogal Rodriguez 
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen[…]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales[…]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
BKQ44 ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 30 de julio de 2021 en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento 
de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de comparendo No. 
11001000000030483986 disponiendo la inmovilización del vehículo de placa BKQ44 que ingresó 
a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el inventario de patios 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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No. REGM131224 quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el año de 
inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición o Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que 
con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, 
la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo 
objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del 
derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono 
administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa BKQ44 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 30 de julio de 2021 con ocasión a la infracción de tránsito C02 que 
generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito, el día  EL ESPECTADOR MIERCOLES 19 DE OCTUBRE DE 2022 
en cuyo listado se encuentra el automotor de placa BKQ44 con el fin de que el propietario o 
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poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los mismos 
no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y  una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
BKQ44 la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales 
comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 
MARCA BAJAJ  MOTOR DUMBNG93797 
CLASE MOTOCICLETA  CHASIS MD2DUB4Z67FG03694 
LÍNEA BOXER TEC  N° SERIE- VIN ***** 
MODELO 2007  CILINDRAJE 99 
COLOR ROJO  ESTADO REGISTRO CANCELADO 

SERVICIO PARTICULAR  ORGANISMO DE 
TRÁNSITO 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE 
BOGOTA  

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa BKQ44 este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 
costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados 
de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) 
años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la 
Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario 
y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada 
y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de 
estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa BKQ44 el cual, a la fecha 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona indeterminada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito, la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DE BOGOTA donde se encuentra registrado el vehículo de placa BKQ44, para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada, su reporte en el Registro Único 
Nacional de Tránsito -RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad 
con lo establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. . 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa BKQ44 una vez quede en firme este acto administrativo, previo 
avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo 
señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero 
adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los costos 
generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del producto 
de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
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su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos.  A partir del momento la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente 
sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 02-02-2026 12:59 PM 

 
Elaboró: Juan Manuel Lozano Vela - Dirección de Atención al Ciudadano 
Revisó:  Teresa Parada Fonseca - Dirección de Atención al Ciudadano
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EL(LA)  DIRECTOR  TÉCNICO  DE  ATENCIÓN  AL  CIUDADANO  DE  LA
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales
y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002
Código Nacional de Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672
del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de
Movilidad, y

I. CONSIDERANDO

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2). 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada,
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de
un  bien  tanto  derechos  como  obligaciones,  concebido  entonces  como  un  derecho  relativo
orientado a satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad.

3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que,
ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de
comparendo. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la
inmovilización.

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así:  “[…] 1.

Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de
conducción […]”.

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas

o privadas  abiertas  al  público.  Para tal  efecto,  el  vehículo  será conducido  a parqueaderos

autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le
dio origen[…]”.

7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo
que  pretende  es  suspender  temporalmente  la  circulación  de  un  vehículo  con el  cual  se  está

1

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

Secretaría Distrital de Movilidad

Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-28 • 2026 • FEBRERO • 2428



*202641001555936*
DAC

202641001555936
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

RESOLUCIÓN NÚMERO 155593 DE 2026
POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS CVK04C INMOVILIZADO EN

LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON
PROPIETARIO INDETERMINADO (T)�

quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera
inmediata,  una vez  se subsane la  causa que originó la  inmovilización  y en consecuencia,  se
cancelen los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia.

8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución
para  los  organismos  de  tránsito  que  custodian  vehículos  inmovilizados  no  reclamados
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el
procedimiento a seguir para ello.

9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de
amplia  circulación  nacional  con  el  fin  de  que el  propietario  o  poseedor  del  vehículo  se
presente a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito.

10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el
vehículo del  parqueadero y a su vez,  asumir  la obligación adeudada por concepto de los
servicios prestados de parqueadero y/o grúa.

11. Que  la  Resolución  No.  089  de  18  de  febrero  de  2019  delegó  en  la  Dirección  de
Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de:  “[…] expedir los

actos  administrativos  constitutivos  del  título  ejecutivo  dentro  de  la  etapa  preliminar  del

proceso coactivo derivado de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de

los vehículos de servicio particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las

normas de tránsito y transporte. […]”.

12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone  “[…]Además, dentro del

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se

encuentra  inscrito  el  vehículo  para  que  adopte  las  decisiones  necesarias  […]”,  con  la
finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del
automotor.

13. Que previo  al  proceso  de  enajenación  el  perito  adscrito  al  organismo de  tránsito  realiza
avalúo del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con
el   inciso  décimo  segundo  del  artículo  1°  de  la  Ley  1730  de  2014,  que  reza  “[…]los

automotores que presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el
sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo

dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]” 

14. Que  en  el  evento  en  el  que  el  vehículo  no  sea  reclamado  y  se  declare  su  abandono,  el
organismo de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma
que deberá depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las
que la venta dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del
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dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco
(5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial.

II. COMPETENCIA

En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos
especiales,  los  cuales  tienen  como  función  organizar  y  dirigir  lo  relacionado  con  el  tránsito  y
transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT). 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la
Dirección  de  Atención  al  Ciudadano,  la  facultad  de:“[…]expedir  los  Actos  Administrativos  de

Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”.

Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de
Atención  al  Ciudadano  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  “[…]numeral  9: Atender  la

operación  para  la  custodia  de  los  vehículos,  objeto  de  la  sanción  de  inmovilización  y  las  acciones
conexas para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e

institucionales[…]”.

En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de
asumir la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa,
lo que permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo
por su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de
Tránsito, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014.

III. HECHOS

En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de
placa CVK04C, ello teniendo en cuenta que:

El  día  4  de  mayo  de  2023  en  la  ciudad  de  Bogotá,  la  autoridad  de  tránsito  en  vía,  en
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de

1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “ (...) los organismos de tránsito de carácter

departamental, municipal o distrital”

2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como

autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.»
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comparendo No.  11001000000037780133  disponiendo la inmovilización del vehículo de placa
CVK04C que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta
en el inventario de patios No.  REGM222235  quedando establecido que su permanencia en los
mismos superó el año de inmovilización.

La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento
de derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de
un derecho relativo.

Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición o Registro Único
Nacional de Tránsito (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que
con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo,
la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada.

En  consecuencia  y  ante  la  ausencia  de  ciudadano  que  acredite  un  interés  legítimo  sobre  el
vehículo objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el
titular  del  derecho  de  dominio,  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  procederá  a  declarar  el
abandono administrativo del automotor a la luz de la citada normativa. 

De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en
primer  lugar,  se  evidencia  el  desinterés  de  reclamar  el  automotor  que  ha  permanecido
inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en
segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo. 

Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar: 

(i) El vehículo de placa CVK04C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital
de Movilidad el día 4 de mayo de 2023 con ocasión a la infracción de tránsito D04
que generó la inmovilización. 

(ii) Consultado el RUNT a la fecha de expedición del presente acto administrativo,  el
vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada.

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior
a un (1) año; 

(iv) El propietario  o poseedor  del  automotor  no ha asumido los costos asociados a  su
traslado y custodia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s)  publicación(es) de la lista de
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vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste
organismo de tránsito, en el diario EL ESPECTADOR DOMINGO 14 DE JULIO DE 2024 en
cuyo listado se encuentra el  automotor  de placa  CVK04C  con el fin de que el propietario o
poseedor,  acudiera  a  reclamarlo,  dentro de los  (15)  días  hábiles  siguientes,  sin  embargo,  los
mismos no se hicieron presentes.

En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y  una vez
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación.

Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el
diario(s) de amplia circulación;  (iii)  peritaje del vehículo (iv)  intermediación comercial, dichos
costos  serán deducidos  del  valor  obtenido de  la  enajenación  del  bien  con fundamento  en  lo
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143.

Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas
CVK04C, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el
Registro  Único  Nacional  de Tránsito  -  RUNT (ii)  Identificación  Técnica  del  Automotor,  las
cuales comprueban las características de identificación del rodante,  y que corresponden a las
siguientes:

MARCA HONDA MOTOR HA11EBA9B14482
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9FMHA1125AF016886
LÍNEA ECO DELUXE N° SERIE- VIN ******
MODELO 2010 CILINDRAJE 97
COLOR NEGRO ESTADO REGISTRO ACTIVO

SERVICIO PARTICULAR
ORGANISMO  DE
TRÁNSITO

STRIA  TTEyMOV
CUND/CHOCONTA 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014,
respecto del avalúo del vehículo de placa CVK04C este es realizado por  un perito debidamente
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras
de determinar  el  valor  del  vehículo objeto de este  pronunciamiento,  de conformidad con los
métodos,  técnicas,  actuaciones,  criterios  y  herramientas  que  se  consideren  necesarios  y
pertinentes  para el  dictamen,  en concordancia  con la  Ley 1673 de 2013 reglamentada por el
Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables. 

3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 

cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 

en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 

años.”
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Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad
creó la  cuenta  especial  No.  91000005220 en el  Banco GNB Sudameris,  administrada  por  la
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por
costos  administrativos  incurrió  la  entidad,  así  como  los  costos  generados  por  los  servicios
prestados de parqueadero y grúa previamente liquidados. 

Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación
emitida,  a  la  Subdirección Financiera  de la  entidad,  para que realice  los trámites  y registros
contables correspondientes. 

Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la
persona  que  pruebe  su  condición  de  propietario  y/o  poseedor  del  vehículo  declarado  en
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos
los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad,
por lo que la Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el
propietario  y/o  poseedor  del  automotor,  a  la  entidad  de  carácter  nacional  responsable  de  la
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin.

Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del
vehículo  declarado  en  abandono,  podrá  imponer  la  obligación  en  cabeza  de  la  persona
determinada y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha
condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto
para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad.

Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio
de publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su
publicación,  toda  vez  que  se  desconoce  la  información  sobre  los  terceros  interesados  en  el
proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de
2011,  con la  finalidad  de  que estos  ciudadanos  puedan ejercer  su derecho  fundamental  a  la
defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29). 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de
Movilidad,

IV. R E S U E L V E:

4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 

ser de la dependencia”. 
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ARTÍCULO  PRIMERO:  DECLARACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  ABANDONO.
DECLARAR  Administrativamente el Abandono del vehículo de placa  CVK04C el cual, a la
fecha  de  expedición  del  presente  acto  administrativo,  registra a  nombre  de  persona
indeterminada, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto
administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente
acto  administrativo  al  organismo  de  tránsito,  la  STRIA  TTEyMOV  CUND/CHOCONTA
donde se encuentra registrado el vehículo de placa CVK04C, para que proceda con la inscripción
de la medida de declaratoria de abandono decretada , su reporte en el Registro Único Nacional de
Tránsito -RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad con lo
establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. .

ARTÍCULO  TERCERO:  ENAJENACIÓN  DEL  VEHÍCULO.  PROCEDER con  la
enajenación del vehículo de placa  CVK04C  una vez quede en firme este acto administrativo,
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a
lo señalado en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO  CUARTO:  DEPÓSITO  DE  RECURSOS.  REALIZAR, la  respectiva
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este
pronunciamiento,  debidamente  individualizados  en  la  cuenta  especial  No.  91000005220  del
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con
lo expuesto en la parte motiva de este acto.

ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de
la Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a
la fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la
Entidad para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada.

ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220
del Banco GNB Sudameris,  administrada por la Secretaría  Distrital  de Hacienda,  la suma de
dinero adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los
costos  generados  por  los  servicios  prestados  de  parqueadero  y  grúa,  de  conformidad  a  los
documentos soporte que reposan dentro del expediente.

ARTÍCULO  SÉPTIMO:  REGISTROS  CONTABLES.   REPORTAR los  valores  del
producto de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera
para que realice los registros y las diligencias que correspondan.

PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido  cubiertos con el producto
de la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad.
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ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto
deberá  permanecer  en  la  cuenta  especial  No.  91000005220  del  Banco  GNB  Sudameris,
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea
devuelto.

ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de
los dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad
de los mismos.  A partir del momento  la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la
ejecución de la política pública de seguridad vial.

ARTÍCULO  DÉCIMO:  NOTIFICACIÓN.  NOTIFICAR el  contenido  de  la  presente
resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO  PRIMERO:  RECURSOS.  Contra  la  presente  decisión  procede  el
recurso  de  reposición,  el  cual  deberá  ser  interpuesto  ante  esta  Dirección,  por  la  persona
interesada,  por  escrito  y  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  su  notificación,
debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de Febrero de 2026.

Ernesto Gordillo Triana

Director Técnico de Atención al Ciudadano
Firma mecánica generada en 02-02-2026 01:01 PM

Elaboró: Juan Manuel Lozano Vela - Dirección de Atención al Ciudadano
Revisó:  Teresa Parada Fonseca - Dirección de Atención al Ciudadano
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen[…]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 

 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales[…]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
FZC26C, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 11 de octubre de 2022 en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en 
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No. 11001000000035305802 disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
FZC26C que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en 
el inventario de patios No. REGM191017 quedando establecido que su permanencia en los mismos 
superó el año de inmovilización. 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición o Registro Único 
Nacional de Tránsito  (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que 
con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, 
la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo 
objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del 
derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono 
administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa FZC26C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 11 de octubre de 2022 con ocasión a la infracción de tránsito C02 que 
generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el RUNT a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el 
vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito, en el  diario el EL ESPECTADOR MIERCOLES 04 DE FEBRERO DE 
2024  en cuyo listado se encuentra el automotor de placa FZC26C con el fin de que el propietario 
o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los 
mismos no se hicieron presentes. 
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En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
FZC26C, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales 
comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 
MARCA QINGQI MOTOR P152QMI-A32113007 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS LAEEKF406AB910068 
LÍNEA QM125T-10R N° SERIE- VIN LAEEKF406AB910068 

(ETA – RUNT)  
MODELO 2010 CILINDRAJE 125 
COLOR NEGRO ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO 

STRIA TTEyTTO 
ENVIGADO  

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa FZC26C este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados 
de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) 
años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la 
Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario 
y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada 
y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de 
estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa FZC26C el cual, a la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona indeterminada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de STRIA TTEyTTO ENVIGADO donde se 
encuentra registrado el vehículo de placa FZC26C, para que proceda con la inscripción de la 
medida de declaratoria de abandono decretada, su reporte en el Registro Único Nacional de 
Tránsito -RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad con lo 
establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa FZC26C una vez quede en firme este acto administrativo, previo 
avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo 
señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero 
adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los costos 
generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del producto 
de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido  cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
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ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos.  A partir del momento la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente 
sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 02-02-2026 09:31 PM 

 
Elaboró: Juan Manuel Lozano Vela - Dirección de Atención al Ciudadano 
Revisó:  Teresa Parada Fonseca - Dirección de Atención al Ciudadano
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen[…]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 

 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales[…]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
OVZ06B ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 15 de julio de 2021 en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento 
de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de comparendo No. 
11001000000030469180 disponiendo la inmovilización del vehículo de placa OVZ06B que 
ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el inventario 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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de patios No. REGM129794 quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el 
año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Registro Único Nacional de Tránsito  
(RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que con antelación a la 
fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, la titularidad del 
derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo 
objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del 
derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono 
administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa OVZ06B ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 15 de julio de 2021 con ocasión a la infracción de tránsito D01 que 
generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el RUNT a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el 
vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito, en el diario  EL ESPECTADOR DOMINGO  8 DE SEPTIEMBRE 2024 
en cuyo listado se encuentra el automotor de placa OVZ06B con el fin de que el propietario o 
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poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los mismos 
no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y  una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
OVZ06B la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales 
comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 
MARCA YAMAHA  MOTOR E3B6E112188 
CLASE MOTOCICLETA  CHASIS 9FKKE110992112188 
LÍNEA YW125  N° SERIE- VIN ***** 
MODELO 2009  CILINDRAJE 125 
COLOR AMARILLO 

NEGRO  
ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR  ORGANISMO DE 
TRÁNSITO 

STRIA TTOyTTE 
MOCOA  

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa OVZ06B este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 
costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados 
de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) 
años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la 
Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario 
y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada 
y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de 
estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa OVZ06B el cual, a la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona indeterminada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de STRIA TTOyTTE MOCOA donde se encuentra 
registrado el vehículo de placa OVZ06B, para que proceda con la inscripción de la medida de 
declaratoria de abandono decretada , su reporte en el Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT 
y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad con lo establecido en el inciso 
quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. . 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa OVZ06B una vez quede en firme este acto administrativo, previo 
avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo 
señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero 
adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los costos 
generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del producto 
de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
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ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos.  A partir del momento  la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente 
sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los dos día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 02-02-2026 10:20 PM 

 
Elaboró: Juan Manuel Lozano Vela - Dirección de Atención al Ciudadano 
Revisó:  Teresa Parada Fonseca - Dirección de Atención al Ciudadano
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política; la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre - CNTT; la Ley 1730 de 2014; el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]». 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias[…]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]” 

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-53 • 2026 • FEBRERO • 24 53



 

*202641001612236* 
DAC 

202641001612236 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 161223 DE 2026 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS YXH21A INMOVILIZADO EN 

LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON 
PROPIETARIO INDETERMINADO (P)�” 

 

3 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

  
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 
 

 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: [...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 del CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…] numeral 9: “Atender la 
operación para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas 
para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales“[…]. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del CNTT, sustituido por el artículo 
1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
YXH21A ello teniendo en cuenta que: 
 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT , dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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El día 16 de noviembre de 2022 en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en 
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No 11001000000035432774 disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
YXH21A que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en 
el inventario de patios No. REGM194760 quedando establecido que su permanencia en los mismos 
superó el año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 
 […]”La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al 
que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento de 
varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio ambiente, la 
salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés general como 
manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De 
manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a 
su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo 
que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la 
colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior […]”3. 

 
El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
Atendiendo a lo anteriormente mencionado, se consultó el Registro Único Nacional de Tránsito  
(RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que a la fecha de 
inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real 
de dominio se encontraba en cabeza del señor JOSE ANSELMO NUÑEZ VILLAMARIN 
identificado(a) con la cedula de ciudadanía  Nro. 4122585 y estando inmovilizado, se surtió sobre 
el automotor trámite de traspaso a persona indeterminada, vigente hasta la expedición del presente 

                                                 
3 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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acto administrativo. Sin embargo, dicha situación no impide la aplicación del proceso descrito en 
la Ley 1730 de 2014, ni exonera de las obligaciones propias de la titularidad del derecho de 
dominio.   
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa YXH21A ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 16 de noviembre de 2022 con ocasión a la infracción de tránsito C02 
que generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el RUNT a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el 
vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito,  en el diario EL ESPECTADOR DOMINGO 4 DE FEBERERO DE 2024 
en cuyo listado se encuentra el automotor de placa YXH21A con el fin de que el propietario o 
poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los mismos 
no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y  una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20144. 
                                                 
4 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
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Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
YXH21A, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales 
comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 
MARCA AUTECO MOTOR 35EBDC10805 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS ****** 
LÍNEA PLUS 150 N° SERIE- VIN 06CBDC77605 
MODELO 1998 CILINDRAJE 150 
COLOR VERDE ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO 

STRIA TTEy MOV 
CUND/SIBATE 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa YXH21A este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
  
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, con el propósito de que en dicha cuenta sean consignados los 
dineros producto de la enajenación de los vehículos declarados en abandono. Sobre el saldo obrante 
en dicha cuenta se harán las deducciones correspondientes a los costos administrativos en los cuales 
incurrió la entidad. Una vez realizadas dichas deducciones, el remanente, es decir los recursos no 
impactados con la liquidación de los costos administrativos, permanecerán en la cuenta especial y 
serán susceptibles de remisión a las cuentas designadas para cancelar los servicios de parqueadero 
y grúa que se causen con posterioridad al registro de indeterminación de la propiedad del vehículo. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de los mismos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los 
valores por los tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
  
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al 
Transporte para que proceda con la imposición de la obligación por concepto del servicio de 
parqueadero y grúa, en virtud de la competencia delegada mediante Resolución 089 de 2019. 

                                                 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
 

  
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa YXH21A el cual, a la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, registra con propietario indeterminado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de STRIA TTEy MOV CUND/SIBATE donde se 
encuentra registrado el vehículo de placa YXH21A, para que proceda con la inscripción de la 
medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional 
de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso cinco del artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014  y a fin que repose dentro del histórico del vehículo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa YXH21A una vez quede en firme este acto administrativo, 
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a 
lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados ,en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de 
la Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores adeudados por los 
tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio por cada tipo de propiedad ya referido, así 
como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
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ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES. Dedúzcase de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, el monto 
correspondiente a los costos administrativos en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación 
del bien, acorde con la liquidación que para el caso elabore  la Dirección de Atención al Ciudadano 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
También serán deducidos los costos generados por los servicios de parqueadero y grúa, generados 
con posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, se deberá REPORTAR a la Subdirección Financiera, los valores del producto de 
la enajenación, junto con las facturas generadas desde la inmovilización hasta el traspaso a persona 
indeterminada y, la generada con posterioridad a la indeterminación hasta la firmeza del presente 
acto administrativo, para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación 
pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que 
se establezca la obligación por concepto de los servicios de parqueadero y grúa, de acuerdo con la 
delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO NOVENO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, administrada por 
la Secretaría Distrital de Hacienda, por el término de cinco (5) años para que, en caso de 
reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su 
condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o del artículo primero de la Ley 1730 de 2014 y en el artículo octavo del 
presente acto administrativo, previa apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por 
concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o poseedor(a) no ha solicitado la devolución 
de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad de los mismos.  A partir de ese momento,  la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la 
Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la 
presente resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 
de 2011. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada,   
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, por escrito, debidamente sustentado 
y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 03-02-2026 12:06 AM 

 
Revisó: Teresa Parada Fonseca - Dirección de Atención al Ciudadano. 
Elaboró: Juan Manuel Lozano Vela - Dirección de Atención al Ciudadano. 
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política; la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito 
Terrestre - CNTT; la Ley 1730 de 2014; el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la 
Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de Derecho 
fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del interés general, 
que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares 
(C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, consagrado 
como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un bien tanto derechos 
como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a satisfacer los intereses, no 
sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la CNTT, dispuso que, ante la 

comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de comparendo.  
 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 
facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se establecen, y 
conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el tipo de 
sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. Amonestación, 2. Multa, 
3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de la licencia de conducción, 5. 
Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización del vehículo. 7. Retención preventiva 
del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción […]». 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con esta medida 
se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al 
público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad 
competente, hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo que 

pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está quebrantando una 
norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera inmediata, una vez se subsane 
la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen los valores generados por el 
procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para los 

organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente en aplicar la 
figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente a reclamar su 
automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
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10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito mediante 

acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del 
parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados de 
parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado de la 
permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio particular y público, 
a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del contenido del 

acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el 
vehículo para que adopte las decisiones necesarias[…]”, con la finalidad de inscribir la figura de 
declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo del 

automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso décimo 
segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que presentan alto 
deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo[…]” 

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo de 

tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá depositarse en 
una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio lugar y en caso de 
existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del automotor. No obstante, los dineros 
no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su 
manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad 
vial. 

II.  COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de organismos 
de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales, los 
cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte en su respectiva 
jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los organismos 
de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  artículo 4 numeral 5, 
dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y transporte de Bogotá2, el cual 
delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de: [...]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 del 
CNTT”. 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT , dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de Atención 
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…] numeral 9: “Atender la operación para la 
custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su destino 
final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales“[…]. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  se declare 
la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir la obligación 
adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que permitirá al organismo 
de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su equivalente en dinero, a la luz de 
lo contenido en el artículo 128 del CNTT, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 2014, 
analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa CSF149, ello 
teniendo en cuenta que: 
 
El día 22 de julio de 2016, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento de sus 
funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de comparendo No. 
11001000000010567213, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa CSF149 que ingresó a los 
patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el inventario de patios No. A84448, 
quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le determina 
su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica obligaciones, es decir, 
una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de un derecho relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte Constitucional 
señaló que:  
 
 […]”La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al que le 
son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento de varios deberes 
constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio ambiente, la salvaguarda de los 
derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones 
fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo 
ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo esencial, debe 
adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo que conduce -en últimas- a 
consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la colectividad, debidamente fundamentadas 
en el Texto Superior […]”3. 

 
El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son ejercidas 
autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos, es 
también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el propietario puede oponerse a la 
intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el derecho sea irrevocable, amén de que su 
extinción o transmisión depende de la voluntad de su propietario y no de la realización de una causa extraña 
o del querer de un tercero.  A pesar de ello, la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la 

                                                 
3 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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relación estricta entre el propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los 
derechos a todos los demás miembros de la sociedad. 
 
Atendiendo a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición N° y/o Registro Único 
Nacional de Tránsito  (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que a la fecha 
de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real de 
dominio se encontraba en cabeza del (la) señor(a) al (la) señor(a) ROSA YADIRA PEREZ GODOY 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 39527903 y estando inmovilizado, se surtió sobre el 
automotor trámite de traspaso a persona indeterminada, vigente hasta la expedición del presente acto 
administrativo. Sin embargo, dicha situación no impide la aplicación del proceso descrito en la Ley 1730 de 
2014, ni exonera de las obligaciones propias de la titularidad del derecho de dominio.   
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria administrativa 
de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con su vehículo a fin de 
ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en primer lugar, se evidencia el 
desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado por infracción a las normas de tránsito 
por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias 
respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento de los 
presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa CSF149 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 22 de julio de 2016, con ocasión a la infracción de tránsito B01; que generó 
la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT a la fecha de expedición del presente acto 
administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada.  

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior a un (1) 
año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su traslado y 
custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio inicio al 
procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de vehículos inmovilizados 
con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste organismo de tránsito, en el diario  EL 
TIEMPO EL DIA SÁBADO 07 DE OCTUBRE DE 2017,  en cuyo listado se encuentra el automotor de 
placa CSF149, con el fin de que el propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días 
hábiles siguientes, sin embargo, los mismos no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura jurídica de 
declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y  una vez en firme la 
mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el diario(s) de amplia 
circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos costos serán deducidos del valor 
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obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo establecido en el inciso octavo del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 20144. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas CSF149, 
la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del automotor, adjunta al 
expediente, las siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el Registro Único Nacional de 
Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales comprueban las características de 
identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 

MARCA HYUNDAI MOTOR G4EKS527848 
CLASE AUTOMOVIL CARROCERIA KMHVA21NPTU080811 

(ETA) 
LÍNEA ACCENT N° SERIE- 

VIN 
KMHVA21NPTU08081 
0 

MODELO 1996 CILINDRAJE 1500 
COLOR ROJO  ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE TRÁNSITO STRIA TTEyMOV 
CUND/CHOCONTA 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, respecto del 
avalúo del vehículo de placa CSF149, este es realizado por  un perito debidamente inscrito ante el Registro 
Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras de determinar el valor del vehículo 
objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y 
herramientas que se consideren necesarios y pertinentes para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 
de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó la 
cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de 
Hacienda, con el propósito de que en dicha cuenta sean consignados los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono. Sobre el saldo obrante en dicha cuenta se harán las deducciones 
correspondientes a los costos administrativos en los cuales incurrió la entidad. Una vez realizadas dichas 
deducciones, el remanente, es decir los recursos no impactados con la liquidación de los costos 
administrativos, permanecerán en la cuenta especial y serán susceptibles de remisión a las cuentas 
designadas para cancelar los servicios de parqueadero y grúa que se causen con posterioridad al registro de 
indeterminación de la propiedad del vehículo. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la Dirección 
de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación de los mismos, con 
corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores por los tiempos en 
los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
  
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte 
para que proceda con la imposición de la obligación por concepto del servicio de parqueadero y grúa, en 
virtud de la competencia delegada mediante Resolución 089 de 2019. 
 

                                                 
4 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en el artículo 
209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de publicidad, una vez 
esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su publicación, toda vez que se 
desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso declarativo de abandono, siguiendo 
lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan 
ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  DECLARAR 
Administrativamente el Abandono del vehículo de placa CSF149 el cual, a la fecha de expedición del 
presente acto administrativo, registra con propietario indeterminado, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente acto 
administrativo al organismo de tránsito de STRIA TTEyMOV CUND/CHOCONTA donde se encuentra 
registrado el vehículo de placa CSF149, para que proceda con la inscripción de la medida de declaratoria 
de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de 
conformidad con lo establecido en el inciso cinco del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014  y a fin que repose 
dentro del histórico del vehículo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la enajenación del 
vehículo de placa CSF149 una vez quede en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte motiva de 
este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva consignación de los 
dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este pronunciamiento, debidamente 
individualizados ,en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a la fecha de 
firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores adeudados por los tiempos en los que se 
ejerció el derecho de dominio por cada tipo de propiedad ya referido, así como de los costos en que incurrió 
la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES. Deduzcase de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, el monto correspondiente a los costos 
administrativos en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del bien, acorde con la liquidación 
que para el caso elabore  la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
También serán deducidos los costos generados por los servicios de parqueadero y grúa, generados con 
posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, de conformidad a los documentos soporte que 
reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del artículo 
anterior, se deberá REPORTAR a la Subdirección Financiera, los valores del producto de la enajenación, 
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junto con las facturas generadas desde la inmovilización hasta el traspaso a persona indeterminada y, la 
generada con posterioridad a la indeterminación hasta la firmeza del presente acto administrativo, para que 
realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación pertinente a 
la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que se establezca la obligación por 
concepto de los servicios de parqueadero y grúa, de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 
089 de 2019. 
 
ARTÍCULO NOVENO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor de la 
enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá permanecer en la 
cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de 
Hacienda, por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte de la persona a quien 
mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo 
declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o del artículo primero de la Ley 1730 de 2014 y en el artículo octavo del presente 
acto administrativo, previa apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por concepto de 
parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros 
remanentes, se Decretará la caducidad de los mismos.  A partir de ese momento,  la Subdirección Financiera 
de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada,   dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a su notificación, por escrito, debidamente sustentado y con la observancia de 
lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de Febrero de 2026. 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 03-02-2026 02:19 PM 

Elaboró: Diana Katherine Sabogal Rodriguez 
Revisó: Teresa Parada 
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen[…]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 

 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales[…]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
ORK59C, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 13 de noviembre de 2021, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en 
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No. 11001000000030641359, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
ORK59C que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en 
el inventario de patios No. REGM144569, quedando establecido que su permanencia en los 
mismos superó el año de inmovilización. 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición o Registro Único 
Nacional de Tránsito  (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que 
con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, 
la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo 
objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del 
derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono 
administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa ORK59C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 13 de noviembre de 2021, con ocasión a la infracción de tránsito C02; 
que generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito, en el diario EL ESPECTADOR EL DIA DOMINGO 23 DE ABRIL DE 
2023,  en cuyo listado se encuentra el automotor de placa ORK59C, con el fin de que el propietario 
o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los 
mismos no se hicieron presentes. 
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En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y  una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
ORK59C, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el 
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales 
comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 
MARCA YAMAHA MOTOR 45D3004548 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9FKKG0480C2004548 
LÍNEA FZ16 ST FAZER N° SERIE 

VIN 
0 
9FKKG0480C2004548 

MODELO 2012 CILINDRAJE 153 
COLOR NEGRO 

MIDNIGHT 
ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO SDM DE BOGOTA 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa ORK59C, este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados 
de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) 
años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la 
Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario 
y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada 
y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de 
estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa ORK59C el cual, a la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona indeterminada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DE BOGOTA donde se encuentra registrado el vehículo de placa ORK59C, para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada , su reporte en el Registro Único 
Nacional de Tránsito -RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad 
con lo establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. . 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa ORK59C una vez quede en firme este acto administrativo, 
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a 
lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero 
adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los costos 
generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del producto 
de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido  cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
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ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos.  A partir del momento  la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente 
sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 03-02-2026 02:24 PM 

 
Revisó: Teresa Parada 
Elaboró: Diana Katherine Sabogal Rodriguez 
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EL(LA)  DIRECTOR  TÉCNICO  DE  ATENCIÓN  AL  CIUDADANO  DE  LA
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales
y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política; la Ley 769 de 2002
Código Nacional de Tránsito Terrestre - CNTT; la Ley 1730 de 2014; el Decreto Distrital
672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital
de Movilidad, y

I. CONSIDERANDO

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2). 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada,
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de
un  bien  tanto  derechos  como  obligaciones,  concebido  entonces  como  un  derecho  relativo
orientado a satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad.

3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la CNTT, dispuso
que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la
orden de comparendo. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la
inmovilización.

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el
tipo  de  sanciones  a  imponer  frente  a  la  violación  a  las  normas  en  ella  contenidas,  así:  «1.

Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de
conducción […]».

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas

o privadas  abiertas  al  público.  Para tal  efecto,  el  vehículo  será conducido  a parqueaderos

autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le
dio origen […]”.

7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo
que  pretende  es  suspender  temporalmente  la  circulación  de  un  vehículo  con el  cual  se  está
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quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera
inmediata,  una vez  se subsane la  causa que originó la  inmovilización  y en consecuencia,  se
cancelen los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia.

8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución
para  los  organismos  de  tránsito  que  custodian  vehículos  inmovilizados  no  reclamados
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el
procedimiento a seguir para ello.

9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de
amplia  circulación  nacional  con  el  fin  de  que el  propietario  o  poseedor  del  vehículo  se
presente a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito.

10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el
vehículo del  parqueadero y a su vez,  asumir  la obligación adeudada por concepto de los
servicios prestados de parqueadero y/o grúa.

11. Que  la  Resolución  No.  089  de  18  de  febrero  de  2019  delegó  en  la  Dirección  de
Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de:  “[…] expedir los

actos  administrativos  constitutivos  del  título  ejecutivo  dentro  de  la  etapa  preliminar  del

proceso coactivo derivado de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de

los vehículos de servicio particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las

normas de tránsito y transporte. […]”.

12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone  “[…]Además, dentro del

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se

encuentra  inscrito  el  vehículo  para  que  adopte  las  decisiones  necesarias[…]”,  con  la
finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del
automotor.

13. Que previo  al  proceso  de  enajenación  el  perito  adscrito  al  organismo de  tránsito  realiza
avalúo del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con
el   inciso  décimo  segundo  del  artículo  1°  de  la  Ley  1730  de  2014,  que  reza  “[…]los

automotores que presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el
sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo

dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”

14. Que  en  el  evento  en  el  que  el  vehículo  no  sea  reclamado  y  se  declare  su  abandono,  el
organismo de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma
que deberá depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las
que la venta dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del
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dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco
(5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial.

II. COMPETENCIA

En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos
especiales,  los  cuales  tienen  como  función  organizar  y  dirigir  lo  relacionado  con  el  tránsito  y
transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT). 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la
Dirección  de  Atención  al  Ciudadano,  la  facultad  de: [...]expedir  los  Actos  Administrativos  de

Declaratoria de Abandono […]”  para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de
julio de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 del CNTT”.

Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de
Atención al  Ciudadano de la  Secretaría  Distrital  de Movilidad,  “[…] numeral 9: “Atender la

operación  para  la  custodia  de  los  vehículos,  objeto  de  la  sanción  de  inmovilización  y  las  acciones
conexas para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e

institucionales“[…].

En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de
asumir la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa,
lo que permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo
por su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del CNTT, sustituido por
el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014.

III. HECHOS

1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT , dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter

departamental, municipal o distrital”

2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como

autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.»
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En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de
placa YNK80, ello teniendo en cuenta que:

El día  31 de diciembre de 2004  en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía,  en
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de
comparendo No.  10840750, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa  YNK80  que
ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el inventario
de patios No. 35691 quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el año de
inmovilización.

La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento
de derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de
un derecho relativo.

En  desarrollo  de  la  mencionada  función  social  respecto  de  la  propiedad  privada,  la  Corte
Constitucional señaló que: 

 […]”La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al

que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento de
varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio ambiente, la

salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés general
como manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8).

De manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el
respeto a su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas

funciones, lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades
de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior […]”3.

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son
ejercidas  autónomamente  dentro  de los  límites  impuestos  por  el  ordenamiento  jurídico  y los
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de
ello,  la  titularidad  del  derecho  de  dominio  depende  no  solo  de  la  relación  estricta  entre  el
propietario y el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los
demás miembros de la sociedad.

Atendiendo a lo anteriormente mencionado, se consultó el Registro Único Nacional de Tránsito
(RUNT),  el  cual  obra  en  el  expediente,  y  en  el  que  se  puede evidenciar  que  a  la  fecha  de

3 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil.
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inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho
real de dominio se encontraba en cabeza del (la) señor(a) al (la) señor(a) HENRY AUGUSTO
ESPITIA  LEAÑO  identificado(a)  con  la  cédula  de  ciudadanía  N° 19395814  y  estando
inmovilizado, se surtió sobre el automotor trámite de traspaso a persona indeterminada, vigente
hasta la expedición del presente acto administrativo. Sin embargo, dicha situación no impide la
aplicación del proceso descrito en la Ley 1730 de 2014, ni exonera de las obligaciones propias de
la titularidad del derecho de dominio.  

De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que,
en  primer  lugar,  se  evidencia  el  desinterés  de  reclamar  el  automotor  que  ha  permanecido
inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en
segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo. 

Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar: 

(i) El vehículo de placa YNK80 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de
Movilidad el día 31 de diciembre de 2004 con ocasión a la infracción de tránsito 78
que generó la inmovilización. 

(ii) Consultado el RUNT a la fecha de expedición del presente acto administrativo,  el
vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior
a un (1) año; 

(iv) El propietario  o poseedor  del  automotor  no ha asumido los costos asociados a  su
traslado y custodia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s)  publicación(es) de la lista de
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste
organismo de tránsito, en el diario  LA REPUBLICA  MARTES 15 MARZO 2016  en cuyo
listado se encuentra el automotor de placa  YNK80 con el fin de que el propietario o poseedor,
acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los mismos no se
hicieron presentes.

En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y  una vez
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación.

Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el
diario(s) de amplia circulación;  (iii)  peritaje del vehículo (iv)  intermediación comercial, dichos
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costos  serán deducidos  del  valor  obtenido de  la  enajenación  del  bien  con fundamento  en  lo
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20144.

Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas
YNK80 la Secretaría Distrital  de Movilidad,  en aras de garantizar la plena identificación del
automotor, adjunta al expediente, las siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el
Registro  Único  Nacional  de Tránsito  -  RUNT (ii)  Identificación  Técnica  del  Automotor,  las
cuales comprueban las características de identificación del rodante,  y que corresponden a las
siguientes:

MARCA AUTECO MOTOR 06E93H05671
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 06C93H06225 (ETA)
LÍNEA PLUS 150 N° SERIE- VIN 06C93H06225
MODELO 1994 CILINDRAJE 150
COLOR BLANCO ESTADO REGISTRO ACTIVO

SERVICIO PARTICULAR
ORGANISMO  DE
TRÁNSITO

STRIA  TTEyMOV
CUND/CHOCONTA

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014,
respecto del avalúo del vehículo de placa YNK80, este es realizado por  un perito debidamente
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras
de determinar  el  valor  del  vehículo objeto de este  pronunciamiento,  de conformidad con los
métodos,  técnicas,  actuaciones,  criterios  y  herramientas  que  se  consideren  necesarios  y
pertinentes  para el  dictamen,  en concordancia  con la  Ley 1673 de 2013 reglamentada por el
Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables. 

Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad
creó la  cuenta  especial  No.  91000005220 en el  Banco GNB Sudameris,  administrada  por  la
Secretaría Distrital de Hacienda, con el propósito de que en dicha cuenta sean consignados los
dineros  producto de la  enajenación de los vehículos  declarados  en abandono.  Sobre el  saldo
obrante en dicha cuenta se harán las deducciones correspondientes a los costos administrativos en
los cuales incurrió la entidad. Una vez realizadas dichas deducciones, el remanente, es decir los
recursos no impactados  con la  liquidación de los costos administrativos,  permanecerán  en la
cuenta  especial  y  serán  susceptibles  de  remisión  a  las  cuentas  designadas  para  cancelar  los
servicios de parqueadero y grúa que se causen con posterioridad al registro de indeterminación de
la propiedad del vehículo.

Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la
Dirección  de  Atención  al  Ciudadano  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  emitirá  la

4 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 

cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 

en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 

años.”
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liquidación de los mismos,  con corte  a  la  fecha de firmeza del  presente acto administrativo,
discriminando los valores por los tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio en la forma
ya referida.
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al
Transporte para que proceda con la imposición de la obligación por concepto  del servicio de
parqueadero y grúa, en virtud de la competencia delegada mediante Resolución 089 de 2019.

Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio
de publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su
publicación,  toda  vez  que  se  desconoce  la  información  sobre  los  terceros  interesados  en  el
proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de
2011,  con la  finalidad  de  que estos  ciudadanos  puedan ejercer  su derecho  fundamental  a  la
defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29). 

 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de
Movilidad,

IV. R E S U E L V E:

ARTÍCULO  PRIMERO:  DECLARACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  ABANDONO.
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa YNK80 el cual, a la fecha
de  expedición  del  presente  acto  administrativo,  registra con  propietario  indeterminado, de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente
acto  administrativo  al  organismo  de  tránsito,  la   STRIA TTEyMOV CUND/CHOCONTA
donde se encuentra registrado el vehículo de placa YNK80, para que proceda con la inscripción
de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único
Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso cinco del artículo 1°
de la Ley 1730 de 2014  y a fin que repose dentro del histórico del vehículo.

ARTÍCULO  TERCERO:  ENAJENACIÓN  DEL  VEHÍCULO.  PROCEDER con  la
enajenación  del  vehículo  de placa  YNK80  una vez quede en firme este  acto  administrativo,
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a
lo señalado en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO  CUARTO:  DEPÓSITO  DE  RECURSOS.  REALIZAR, la  respectiva
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este
pronunciamiento,  debidamente  individualizados  ,en  la  cuenta  especial  No.  91000005220  del
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Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con
lo expuesto en la parte motiva de este acto.

ARTÍCULO QUINTO:  Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de
la Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a
la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores adeudados por los
tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio por cada tipo de propiedad ya referido, así
como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES. Dedúzcase de la cuenta especial N° 91000005220 del
Banco  GNB  Sudameris,  administrada  por  la  Secretaría  Distrital  de  Hacienda,  el  monto
correspondiente  a  los  costos  administrativos  en  que  incurrió  la  entidad  para  efectuar  la
enajenación del bien, acorde con la liquidación que para el caso elabore  la Dirección de Atención
al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad.

También  serán  deducidos  los  costos  generados  por  los  servicios  de  parqueadero  y  grúa,
generados con posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, de conformidad a los
documentos soporte que reposan dentro del expediente.

ARTÍCULO  SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones
del  artículo  anterior, se  deberá REPORTAR  a  la Subdirección  Financiera,  los  valores  del
producto de la enajenación, junto con las facturas generadas desde la inmovilización hasta el
traspaso a persona indeterminada y, la generada con posterioridad a la indeterminación hasta la
firmeza del presente acto administrativo, para que realice los registros contables y las diligencias
que correspondan.

ARTÍCULO OCTAVO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR  la  documentación
pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la
Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los
que se establezca la obligación por concepto de los servicios de parqueadero y grúa, de acuerdo
con la delegación contenida en la Resolución 089 de 2019.

ARTÍCULO  NOVENO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES.  En el evento en el que el
valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, administrada por
la  Secretaría  Distrital  de  Hacienda,  por  el  término  de  cinco  (5)  años  para  que,  en  caso  de
reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su
condición  de  propietario(a)  y/o  poseedor(a)  del  vehículo  declarado  en  abandono,  este  le  sea
devuelto.

ARTÍCULO DÉCIMO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años
establecidos en el inciso 8o del artículo primero de la Ley 1730 de 2014 y en el artículo octavo
del presente acto administrativo, previa apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por
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concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o poseedor(a) no ha solicitado la devolución
de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad de los mismos.  A partir de ese momento,
la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de
la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad
vial.

ARTÍCULO  DÉCIMO  PRIMERO:  NOTIFICACIÓN.  NOTIFICAR el  contenido  de  la
presente resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437
de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO  SEGUNDO:  RECURSOS.  Contra  la  presente  decisión  procede  el
recurso  de  reposición,  el  cual  deberá  ser  interpuesto  ante  esta  Dirección,  por  la  persona
interesada,    dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  su  notificación,  por  escrito,
debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de Febrero de 2026.

Ernesto Gordillo Triana

Director Técnico de Atención al Ciudadano
Firma mecánica generada en 03-02-2026 02:31 PM

Elaboró: Juan Manuel Lozano Vela - Dirección de Atención al Ciudadano
Revisó:  Teresa Parada Fonseca - Dirección de Atención al Ciudadano
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales 
y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 
del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de 
un bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo 
orientado a satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 

están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se 
cancelen los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución 

para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se 
presente a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de 

Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los 
actos administrativos constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del 
proceso coactivo derivado de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los 
vehículos de servicio particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las 
normas de tránsito y transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la 
finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del 
automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza 

avalúo del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con 
el  inciso décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los 
automotores que presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el 
sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo 
dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el 

organismo de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma 
que deberá depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las 
que la venta dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del 
dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco 
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(5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 

 
II. COMPETENCIA 

 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y 
transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la 
operación para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas 
para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales […]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de 
asumir la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, 
lo que permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo 
por su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de 
Tránsito, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de 
placa HPW20C, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 17 de enero de 2023, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en 
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No. 11001000000037398371, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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HPW20C que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta 
en el inventario de patios No. REGM202038, quedando establecido que su permanencia en los 
mismos superó el año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento 
de derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición y/o Registro 
Único Nacional de Tránsito (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede 
evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona 
indeterminada. 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el 
vehículo objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el 
titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido 
inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en 
segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa HPW20C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital 
de Movilidad el día 17 de enero de 2023, con ocasión a la infracción de tránsito D02; 
que generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición y/o Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el vehículo aparece 
registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-88 • 2026 • FEBRERO • 2488



 

*202641001709106* 
DAC 

202641001709106 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 170910 DE 2026 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHICULO DE PLACA HPW20C INMOVILIZADO EN 

LOS PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO TOTAL” 

 

5 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

organismo de tránsito, el día  EL ESPECTADOR DOMINGO  21 DE ABRIL DE 2024,  en 
cuyo listado se encuentra el automotor de placa HPW20C, con el fin de que el propietario o 
poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los 
mismos no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placa 
HPW20C, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o  
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las 
cuales comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las 
siguientes: 
 
MARCA AKT MOTOR 163FMLIA154478 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9F2A12004BBC14967 
LÍNEA AK 200 SM N° SERIE- VIN 0 - 9F2A12004BBC14967 
MODELO 2011 CILINDRAJE 193 
COLOR ROJO ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO 

INST MCPAL TTOyTTE 
EL BANCO 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa HPW20C, este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y 
pertinentes para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  
Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 
costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios 
prestados de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos 
los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, 
por lo que la Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha 
condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto 
para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio 
de publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el 
proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 
2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la 
defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa HPW20C el cual, a la 
fecha de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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indeterminada, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de INST MCPAL TTOyTTE EL BANCOdonde se 
encuentra registrado el vehículo de placa HPW20C, para que proceda con la inscripción de la 
medida de declaratoria de abandono decretada, su reporte en el Registro Único Nacional de 
Tránsito -RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad con lo 
establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa HPW20C una vez quede en firme este acto administrativo, 
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a 
lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de 
la Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la 
Entidad para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 
del Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de 
dinero adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los 
costos generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los 
documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del 
producto de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera 
para que realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
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su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de 
los dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos.  A partir del momento la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona 
interesada, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, 
debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 04-02-2026 06:15 PM 

 
Revisó: Sonia Soto 
Elaboró: Andres Orlando Valenzuela Embus 
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales 
y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 
del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de 
un bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo 
orientado a satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 

están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se 
cancelen los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución 

para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se 
presente a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de 

Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los 
actos administrativos constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del 
proceso coactivo derivado de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los 
vehículos de servicio particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las 
normas de tránsito y transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la 
finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del 
automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza 

avalúo del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con 
el  inciso décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los 
automotores que presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el 
sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo 
dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el 

organismo de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma 
que deberá depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las 
que la venta dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del 
dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco 
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(5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 

 
II. COMPETENCIA 

 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y 
transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la 
operación para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas 
para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales […]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de 
asumir la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, 
lo que permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo 
por su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de 
Tránsito, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de 
placa SAF57C, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 11 de enero de 2023, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en 
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No. 11001000000037384623, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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SAF57C que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en 
el inventario de patios No. REGM201160, quedando establecido que su permanencia en los 
mismos superó el año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento 
de derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición y/o Registro 
Único Nacional de Tránsito (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede 
evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona 
indeterminada. 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el 
vehículo objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el 
titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido 
inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en 
segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa SAF57C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital 
de Movilidad el día 11 de enero de 2023, con ocasión a la infracción de tránsito D02; 
que generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición y/o Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el vehículo aparece 
registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
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organismo de tránsito, el día  EL ESPECTADOR DOMINGO  21 DE ABRIL DE 2024,  en 
cuyo listado se encuentra el automotor de placa SAF57C, con el fin de que el propietario o 
poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los 
mismos no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
SAF57C, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o  
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las 
cuales comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las 
siguientes: 
 
MARCA BAJAJ MOTOR PFMBUK56105 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9FLPFC1Z6DAG01720 
LÍNEA BOXER BM 150 N° SERIE- VIN 9FLPFC1Z6DAG01720 - 

9FLPFC1Z6DAG01720 
MODELO 2013 CILINDRAJE 144 
COLOR NEGRO 

NEBULOSA 
ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO 

DIR TTOyTTE 
FLORIDABLANCA 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa SAF57C , este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y 
pertinentes para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  
Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 
costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios 
prestados de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos 
los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, 
por lo que la Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha 
condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto 
para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio 
de publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el 
proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 
2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la 
defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa SAF57C el cual, a la 
fecha de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona 
indeterminada, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de DIR TTOyTTE FLORIDABLANCAdonde se 
encuentra registrado el vehículo de placa SAF57C, para que proceda con la inscripción de la 
medida de declaratoria de abandono decretada, su reporte en el Registro Único Nacional de 
Tránsito -RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad con lo 
establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa SAF57C una vez quede en firme este acto administrativo, 
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a 
lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de 
la Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la 
Entidad para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 
del Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de 
dinero adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los 
costos generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los 
documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del 
producto de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera 
para que realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
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deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de 
los dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos.  A partir del momento la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona 
interesada, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, 
debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 04-02-2026 06:16 PM 

 
Revisó: Sonia Soto 
Elaboró: Andres Orlando Valenzuela Embus 
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales 
y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 
del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de 
un bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo 
orientado a satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 

están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se 
cancelen los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución 

para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados 
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se 
presente a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de 

Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los 
actos administrativos constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del 
proceso coactivo derivado de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los 
vehículos de servicio particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las 
normas de tránsito y transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la 
finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del 
automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza 

avalúo del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con 
el  inciso décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los 
automotores que presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el 
sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo 
dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el 

organismo de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma 
que deberá depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las 
que la venta dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del 
dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco 
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(5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 

 
II. COMPETENCIA 

 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y 
transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la 
operación para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas 
para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales […]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de 
asumir la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, 
lo que permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo 
por su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de 
Tránsito, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de 
placa OUQ75C, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 10 de noviembre de 2022, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en 
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No. 11001000000035425305, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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OUQ75C que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta 
en el inventario de patios No. REGM194218, quedando establecido que su permanencia en los 
mismos superó el año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento 
de derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición y/o Registro 
Único Nacional de Tránsito (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede 
evidenciar que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona 
indeterminada. 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el 
vehículo objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el 
titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido 
inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en 
segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa OUQ75C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital 
de Movilidad el día 10 de noviembre de 2022, con ocasión a la infracción de tránsito 
C02; que generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición y/o Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el vehículo aparece 
registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
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organismo de tránsito, el día  EL ESPECTADOR DOMINGO 4 DE FEBERERO DE 2024,  
en cuyo listado se encuentra el automotor de placa OUQ75C, con el fin de que el propietario o 
poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los 
mismos no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placa 
OUQ75C, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o  
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las 
cuales comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las 
siguientes: 
 
MARCA BAJAJ MOTOR JEGBUH23816 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9FLJDC1Z5CAC45481 
LÍNEA PULSAR 135 LS N° SERIE- VIN 9FLJDC1Z5CAC45481 - 

9FLJDC1Z5CAC45481 
MODELO 2012 CILINDRAJE 134 
COLOR BLANCO 

INFINITO 
ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO 

STRIA TTOyTTE 
MCPAL FUNZA 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa OUQ75C, este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y 
pertinentes para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  
Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 
costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios 
prestados de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos 
los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, 
por lo que la Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha 
condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto 
para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio 
de publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el 
proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 
2011, con la finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la 
defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-106 • 2026 • FEBRERO • 24106



 

*202641001709526* 
DAC 

202641001709526 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 170952 DE 2026 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHICULO DE PLACA OUQ75C INMOVILIZADO EN 

LOS PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO TOTAL” 

 

7 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa OUQ75C el cual, a la 
fecha de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona 
indeterminada, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de STRIA TTOyTTE MCPAL FUNZAdonde se 
encuentra registrado el vehículo de placa OUQ75C, para que proceda con la inscripción de la 
medida de declaratoria de abandono decretada, su reporte en el Registro Único Nacional de 
Tránsito -RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad con lo 
establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa OUQ75C una vez quede en firme este acto administrativo, 
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a 
lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de 
la Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la 
Entidad para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 
del Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de 
dinero adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los 
costos generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los 
documentos soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del 
producto de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera 
para que realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
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deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de 
los dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos.  A partir del momento la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona 
interesada, por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, 
debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 04-02-2026 06:26 PM 

 
Revisó: Sonia Soto 
Elaboró: Andres Orlando Valenzuela Embus 
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022, en la Dirección 
de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de Declaratoria de 
Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio de 2014 “por la 
cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales[…]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
JXG25C, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 18 de febrero de 2023 en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en 
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No. 11001000000037515299, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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JXG25C, que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en 
el inventario de patios No. REGM208343, quedando establecido que su permanencia en los 
mismos superó el año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición y el Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), los cuales obran en el expediente, y en los que se puede evidenciar 
que con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto 
administrativo, la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona 
indeterminada. 
 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo 
objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del 
derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono 
administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa JXG25C ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 18 de febrero de 2023, con ocasión a la infracción de tránsito H02 
que generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición y el RUNT a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, el vehículo aparece registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
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organismo de tránsito, el día DOMINGO 21 DE ABRIL DE 2024, EN EL ESPECTADOR, en 
cuyo listado se encuentra el automotor de placa JXG25C, con el fin de que el propietario o 
poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los mismos 
no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
GQT51C la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y el 
Registro Único Nacional de Tránsito – (RUNT) (ii) Identificación Técnica del Automotor, las 
cuales comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las 
siguientes: 
 
MARCA AKT MOTOR 157FMIIE344497 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9F2A11251BE223902 
LÍNEA AK 125 SL N° VIN 9F2A11251BE223902 
MODELO 2011 CILINDRAJE 124 
COLOR NEGRO ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO SDM BOGOTA 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa JXG25C, este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 

                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 
costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados 
de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) 
años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la 
Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario 
y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada 
y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de 
estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa JXG25C el cual, a la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona indeterminada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DE BOGOTA donde se encuentra registrado el vehículo de placa JXG25C, para que proceda con 
la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada, su reporte en el Registro Único 
Nacional de Tránsito –(RUNT) y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad 
con lo establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa JXG25C una vez quede en firme este acto administrativo, previo 
avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo 
señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero 
adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los costos 
generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del producto 
de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
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administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos. A partir del momento la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente 
sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 04-02-2026 07:04 PM 

 
Elaboró: Angie Elizabeth Araque Gonzalez 
Revisó: Sonia Soto - Dirección de Atención al Ciudadano 
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política; la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre - CNTT; la Ley 1730 de 2014; el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]». 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 
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8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]” 

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 

 
II. COMPETENCIA 
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En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: [...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 del CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…] numeral 9: “Atender la 
operación para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas 
para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales “[…]. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del CNTT, sustituido por el artículo 
1° de la Ley 1730 de 2014. 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
OMW39B, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 02 de mayo de 2023, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento 
de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de comparendo No. 
11001000000037777137, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa OMW39B que 
ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el inventario 
de patios No. REGM221768, quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el 
año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT , dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 
 […]” La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al 
que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento de 
varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio ambiente, la 
salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés general como 
manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De 
manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a 
su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo 
que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la 
colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior […]”3. 

 
El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
Atendiendo a lo anteriormente mencionado, se consultó el Registro Único Nacional de Tránsito  
(RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que a la fecha de 
inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real 
de dominio se encontraba en cabeza al (la) señor(a) HERIBERTO SALAMANCA VARGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 17104664 y estando inmovilizado, se surtió sobre el 
automotor trámite de traspaso a persona indeterminada, vigente hasta la expedición del presente 
acto administrativo. Sin embargo, dicha situación no impide la aplicación del proceso descrito en 
la Ley 1730 de 2014, ni exonera de las obligaciones propias de la titularidad del derecho de dominio.   
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  

                                                 
3 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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(i) El vehículo de placa OMW39B ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital 

de Movilidad el 02 de mayo de 2023 con ocasión a la infracción de tránsito C35 que 
generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición y/o Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el vehículo aparece 
registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito, el día DOMINGO 14 DE JULIO DE 2024, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, en cuyo listado se encuentra el automotor de placa OMW39B, con el fin de que 
el propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin 
embargo, los mismos no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20144. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
OMW39B, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: Certificado de Tradición y Registro 
Único Nacional de Tránsito – (RUNT) (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales 
comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 

MARCA UNITED MOTORS MOTOR 157FMI08L01090 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS L5DPCJB298ZL01037 
LÍNEA MAGNETIC - 125 N° VIN y SERIE **** *** 
MODELO 2008 CILINDRAJE 125 
COLOR AZUL ESTADO REGISTRO ACTIVO 
SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE TRÁNSITO SDM BOGOTA 

                                                 
4 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa OMW39B, este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que, en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono. Sobre el saldo obrante en dicha cuenta se harán las 
deducciones correspondientes a los costos administrativos en los cuales incurrió la entidad. Una 
vez realizadas dichas deducciones, el remanente, es decir los recursos no impactados con la 
liquidación de los costos administrativos, permanecerán en la cuenta especial y serán susceptibles 
de remisión a las cuentas designadas para cancelar los servicios de parqueadero y grúa que se 
causen con posterioridad al registro de indeterminación de la propiedad del vehículo. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de los mismos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los 
valores por los tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
 
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al 
Transporte para que proceda con la imposición de la obligación por concepto del servicio de 
parqueadero y grúa, en virtud de la competencia delegada mediante Resolución 089 de 2019. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa OMW39B el cual, a la 
fecha de expedición del presente acto administrativo, registra con propietario indeterminado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTA donde se encuentra registrado el vehículo de placa OMW39B, para que proceda con la 
inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al 
Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso cinco 
del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y a fin que repose dentro del histórico del vehículo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa OMW39B una vez quede en firme este acto administrativo, 
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a 
lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados, en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de 
la Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores adeudados por los 
tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio por cada tipo de propiedad ya referido, así 
como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES. Dedúzcase de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, el monto 
correspondiente a los costos administrativos en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación 
del bien, acorde con la liquidación que para el caso elabore la Dirección de Atención al Ciudadano 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
También serán deducidos los costos generados por los servicios de parqueadero y grúa, generados 
con posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, se deberá REPORTAR a la Subdirección Financiera, los valores del producto de 
la enajenación, junto con las facturas generadas desde la inmovilización hasta el traspaso a persona 
indeterminada y, la generada con posterioridad a la indeterminación hasta la firmeza del presente 
acto administrativo, para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación 
pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que 
se establezca la obligación por concepto de los servicios de parqueadero y grúa, de acuerdo con la 
delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
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ARTÍCULO NOVENO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, administrada por 
la Secretaría Distrital de Hacienda, por el término de cinco (5) años para que, en caso de 
reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su 
condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o del artículo primero de la Ley 1730 de 2014 y en el artículo octavo del 
presente acto administrativo, previa apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por 
concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o poseedor(a) no ha solicitado la devolución 
de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad de los mismos.  A partir de ese momento, la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la 
Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la 
presente resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, por escrito, debidamente sustentado 
y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 04-02-2026 07:25 PM 

 
 
Elaboró: Angie Elizabeth Araque Gonzalez 
Revisó: Sonia Soto- Dirección de Atención al ciudadano 
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política; la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre - CNTT; la Ley 1730 de 2014; el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]». 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-125 • 2026 • FEBRERO • 24 125



*202641001711086* 
DAC 

202641001711086 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 171108 DE 2026 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHICULO DE PLACA FMU84B INMOVILIZADO EN 

LOS PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO (P)” 

2 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]” 

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: [...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 del CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…] numeral 9: “Atender la 
operación para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas 
para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e 
institucionales “[…]. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del CNTT, sustituido por el artículo 
1° de la Ley 1730 de 2014. 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
FMU84B, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 23 de noviembre de 2021, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en 
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de 
comparendo No. 11001000000030656116, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa 
FMU84B que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en 
el inventario de patios No. REGM146236, quedando establecido que su permanencia en los 
mismos superó el año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 

                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT , dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 
 […]” La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho subjetivo al 
que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a asegurar el cumplimiento de 
varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan la protección del medio ambiente, la 
salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés general como 
manifestaciones fundamentales del Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De 
manera que el mismo ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a 
su núcleo esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, lo 
que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades de la 
colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior […]”3. 

 
El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
Atendiendo a lo anteriormente mencionado, se consultó el Registro Único Nacional de Tránsito  
(RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que a la fecha de 
inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, la titularidad del derecho real 
de dominio se encontraba en cabeza al (la) señor(a) JACKELINE SUAREZ GUERRERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 23781280 y estando inmovilizado, se surtió sobre el 
automotor trámite de traspaso a persona indeterminada, vigente hasta la expedición del presente 
acto administrativo. Sin embargo, dicha situación no impide la aplicación del proceso descrito en 
la Ley 1730 de 2014, ni exonera de las obligaciones propias de la titularidad del derecho de dominio.   
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 

                                                 
3 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa FMU84B ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 23 de noviembre de 2021 con ocasión a la infracción de tránsito D02 
que generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición y/o Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el vehículo aparece 
registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito, el día  DOMINGO 23 DE ABRIL DE 2023, EN DIARIO EL 
ESPECTADOR, en cuyo listado se encuentra el automotor de placa FMU84B, con el fin de que 
el propietario o poseedor, acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin 
embargo, los mismos no se hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20144. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
FMU84B, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) Registro Único Nacional de 
Tránsito – (RUNT) (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales comprueban las 
características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 

MARCA YAMAHA MOTOR B116E-717297 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9FKKB006S72717297 
LÍNEA YW - 100 N° VIN y SERIE **** *** 

                                                 
4 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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MODELO 2007 CILINDRAJE 125 
COLOR ROJO NEGRO ESTADO REGISTRO ACTIVO 
SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE TRÁNSITO INST TTOyTTE ACACIAS 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa FMU84B, este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que, en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono. Sobre el saldo obrante en dicha cuenta se harán las 
deducciones correspondientes a los costos administrativos en los cuales incurrió la entidad. Una 
vez realizadas dichas deducciones, el remanente, es decir los recursos no impactados con la 
liquidación de los costos administrativos, permanecerán en la cuenta especial y serán susceptibles 
de remisión a las cuentas designadas para cancelar los servicios de parqueadero y grúa que se 
causen con posterioridad al registro de indeterminación de la propiedad del vehículo. 
 
Con el fin de determinar el valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de los mismos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los 
valores por los tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio en la forma ya referida. 
  
Dicha liquidación se remitirá a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al 
Transporte para que proceda con la imposición de la obligación por concepto del servicio de 
parqueadero y grúa, en virtud de la competencia delegada mediante Resolución 089 de 2019. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
  
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa FMU84B el cual, a la fecha 
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de expedición del presente acto administrativo, registra con propietario indeterminado, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito del INST TTOyTTE ACACIAS donde se encuentra 
registrado el vehículo de placa FMU84B, para que proceda con la inscripción de la medida de 
declaratoria de abandono decretada y su consecuente reporte al Registro Único Nacional de 
Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el inciso cinco del artículo 1° de la Ley 
1730 de 2014 y a fin que repose dentro del histórico del vehículo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa FMU84B una vez quede en firme este acto administrativo, 
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a 
lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados, en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de 
la Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a 
la fecha de firmeza del presente acto administrativo, discriminando los valores adeudados por los 
tiempos en los que se ejerció el derecho de dominio por cada tipo de propiedad ya referido, así 
como de los costos en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES. Dedúzcase de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, el monto 
correspondiente a los costos administrativos en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación 
del bien, acorde con la liquidación que para el caso elabore la Dirección de Atención al Ciudadano 
de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
También serán deducidos los costos generados por los servicios de parqueadero y grúa, generados 
con posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, se deberá REPORTAR a la Subdirección Financiera, los valores del producto de 
la enajenación, junto con las facturas generadas desde la inmovilización hasta el traspaso a persona 
indeterminada y, la generada con posterioridad a la indeterminación hasta la firmeza del presente 
acto administrativo, para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: IMPOSICIÓN DE OBLIGACIÓN. REMITIR la documentación 
pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, a fin de emitir los títulos ejecutivos que correspondan, en los que 
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se establezca la obligación por concepto de los servicios de parqueadero y grúa, de acuerdo con la 
delegación contenida en la Resolución 089 de 2019. 
 
ARTÍCULO NOVENO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, administrada por 
la Secretaría Distrital de Hacienda, por el término de cinco (5) años para que, en caso de 
reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su 
condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o del artículo primero de la Ley 1730 de 2014 y en el artículo octavo del 
presente acto administrativo, previa apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por 
concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o poseedor(a) no ha solicitado la devolución 
de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad de los mismos.  A partir de ese momento, la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la 
Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la 
presente resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, por escrito, debidamente sustentado 
y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 04-02-2026 07:27 PM 

 
 
Elaboró: Angie Elizabeth Araque Gonzalez 
Revisó: Sonia Soto- Dirección de Atención al ciudadano 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-132 • 2026 • FEBRERO • 24132



*202641001711196*
DAC

202641001711196
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

RESOLUCIÓN NÚMERO 171119 DE 2026
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS BWD81 INMOVILIZADO EN

LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON
PROPIETARIO INDETERMINADO.(T)”

EL(LA)  DIRECTOR  TÉCNICO  DE  ATENCIÓN  AL  CIUDADANO  DE  LA
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales
y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002
Código Nacional de Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672
del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de
Movilidad, y

I. CONSIDERANDO

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2). 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada,
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de
un  bien  tanto  derechos  como  obligaciones,  concebido  entonces  como  un  derecho  relativo
orientado a satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad.

3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que,
ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de
comparendo. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la
inmovilización.

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así:  “[…] 1.

Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de

la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de
conducción […]”.

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas

o privadas  abiertas  al  público.  Para tal  efecto,  el  vehículo  será conducido  a parqueaderos
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le

dio origen[…]”.

7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo
que  pretende  es  suspender  temporalmente  la  circulación  de  un  vehículo  con el  cual  se  está
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera
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inmediata,  una vez  se subsane la  causa que originó la  inmovilización  y en consecuencia,  se
cancelen los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia.

8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución
para  los  organismos  de  tránsito  que  custodian  vehículos  inmovilizados  no  reclamados
consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el
procedimiento a seguir para ello.

9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de
amplia  circulación  nacional  con  el  fin  de  que el  propietario  o  poseedor  del  vehículo  se
presente a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito.

10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el
vehículo del  parqueadero y a su vez,  asumir  la obligación adeudada por concepto de los
servicios prestados de parqueadero y/o grúa.

11. Que  la  Resolución  No.  089  de  18  de  febrero  de  2019  delegó  en  la  Dirección  de
Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de:  “[…] expedir los

actos  administrativos  constitutivos  del  título  ejecutivo  dentro  de  la  etapa  preliminar  del

proceso coactivo derivado de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de

los vehículos de servicio particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las

normas de tránsito y transporte. […]”.

12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone  “[…]Además, dentro del

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se

encuentra  inscrito  el  vehículo  para  que  adopte  las  decisiones  necesarias  […]”,  con  la
finalidad de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del
automotor.

13. Que previo  al  proceso  de  enajenación  el  perito  adscrito  al  organismo de  tránsito  realiza
avalúo del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con
el   inciso  décimo  segundo  del  artículo  1°  de  la  Ley  1730  de  2014,  que  reza  “[…]los
automotores que presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el
sol y otros factores recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo

dictamen de un perito adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]” 

14. Que  en  el  evento  en  el  que  el  vehículo  no  sea  reclamado  y  se  declare  su  abandono,  el
organismo de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma
que deberá depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las
que la venta dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del
dueño del automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco
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(5) años al cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial.

II. COMPETENCIA

En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos
especiales,  los  cuales  tienen  como  función  organizar  y  dirigir  lo  relacionado  con  el  tránsito  y
transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT). 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la
Dirección  de  Atención  al  Ciudadano,  la  facultad  de:“[…]expedir  los  Actos  Administrativos  de

Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio
de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – CNTT”.

Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de
Atención  al  Ciudadano  de  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  “[…]numeral  9: Atender  la

operación  para  la  custodia  de  los  vehículos,  objeto  de  la  sanción  de  inmovilización  y  las  acciones
conexas para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e

institucionales[…]”.

En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de
asumir la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa,
lo que permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo
por su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de
Tránsito, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014.

III. HECHOS

En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de
placa BWD81, ello teniendo en cuenta que:

El día  28 de diciembre de 2021, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en
cumplimiento de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de
comparendo No.  11001000000032623800, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa
BWD81 que ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en

1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “ (...) los organismos de tránsito de carácter

departamental, municipal o distrital”

2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como

autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.»
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el  inventario  de patios  No.  REGM151020, quedando establecido  que su permanencia  en los
mismos superó el año de inmovilización.

La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento
de derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de
un derecho relativo.

Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición o Registro Único
Nacional de Tránsito  (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que
con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo,
la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada.
En  consecuencia  y  ante  la  ausencia  de  ciudadano  que  acredite  un  interés  legítimo  sobre  el
vehículo objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el
titular  del  derecho  de  dominio,  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  procederá  a  declarar  el
abandono administrativo del automotor a la luz de la citada normativa. 

De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en
primer  lugar,  se  evidencia  el  desinterés  de  reclamar  el  automotor  que  ha  permanecido
inmovilizado por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en
segundo lugar, por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo. 

Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar: 

(i) El vehículo de placa BWD81 ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de
Movilidad el día  28 de diciembre de 2021, con ocasión a la infracción de tránsito
D01; que generó la inmovilización. 

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT a la fecha de expedición del presente
acto  administrativo,  el  vehículo  aparece  registrado  a  nombre  de  persona
indeterminada.

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior
a un (1) año; 

(iv) El propietario  o poseedor  del  automotor  no ha asumido los costos asociados a  su
traslado y custodia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s)  publicación(es) de la lista de
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste
organismo de tránsito, en el diario  EL ESPECTADOR EL DIA DOMINGO 23 DE ABRIL
DE 2023,  en cuyo listado se encuentra el  automotor de placa  BWD81, con el fin de que el
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propietario  o poseedor,  acudiera  a  reclamarlo,  dentro  de los  (15)  días  hábiles  siguientes,  sin
embargo, los mismos no se hicieron presentes.

En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y  una vez
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación.

Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el
diario(s) de amplia circulación;  (iii)  peritaje del vehículo (iv)  intermediación comercial, dichos
costos  serán deducidos  del  valor  obtenido de  la  enajenación  del  bien  con fundamento  en  lo
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143.

Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas
BWD81, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o el
Registro  Único  Nacional  de Tránsito  -  RUNT (ii)  Identificación  Técnica  del  Automotor,  las
cuales comprueban las características de identificación del rodante,  y que corresponden a las
siguientes:

MARCA AUTECO BAJAJ MOTOR DJGBPC52546
CLASE MOTOCICLETA CHASIS MD2DJB4Z08VC00097
LÍNEA PULSAR 180-II N° SERIE

VIN
*****
0

MODELO 2008 CILINDRAJE 180
COLOR NEGRO ESTADO REGISTRO CANCELADO

SERVICIO PARTICULAR
ORGANISMO  DE
TRÁNSITO

SDM DE BOGOTA

Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014,
respecto del avalúo del vehículo de placa BWD81, este es realizado por  un perito debidamente
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras
de determinar  el  valor  del  vehículo objeto de este  pronunciamiento,  de conformidad con los
métodos,  técnicas,  actuaciones,  criterios  y  herramientas  que  se  consideren  necesarios  y
pertinentes  para el  dictamen,  en concordancia  con la  Ley 1673 de 2013 reglamentada por el
Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables. 

Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad
creó la  cuenta  especial  No.  91000005220 en el  Banco GNB Sudameris,  administrada  por  la
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación

3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 

cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 

vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 

reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.”
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de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por
costos  administrativos  incurrió  la  entidad,  así  como  los  costos  generados  por  los  servicios
prestados de parqueadero y grúa previamente liquidados. 

Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación
emitida,  a  la  Subdirección Financiera  de la  entidad,  para que realice  los trámites  y registros
contables correspondientes. 

Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la
persona  que  pruebe  su  condición  de  propietario  y/o  poseedor  del  vehículo  declarado  en
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos
los cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad,
por lo que la Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el
propietario  y/o  poseedor  del  automotor,  a  la  entidad  de  carácter  nacional  responsable  de  la
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin.

Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del
vehículo  declarado  en  abandono,  podrá  imponer  la  obligación  en  cabeza  de  la  persona
determinada y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha
condición no se ha declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto
para ser objeto de estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad.

Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio
de publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su
publicación,  toda  vez  que  se  desconoce  la  información  sobre  los  terceros  interesados  en  el
proceso declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de
2011,  con la  finalidad  de  que estos  ciudadanos  puedan ejercer  su derecho  fundamental  a  la
defensa en garantía del debido proceso (C.N. art.29). 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de
Movilidad,

IV. R E S U E L V E:

ARTÍCULO  PRIMERO:  DECLARACIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  ABANDONO.
DECLARAR  Administrativamente  el  Abandono del vehículo de placa  BWD81 el  cual,  a la
fecha  de  expedición  del  presente  acto  administrativo,  registra a  nombre  de  persona
indeterminada, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto
administrativo.

4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 

ser de la dependencia”. 

6

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

PA01-PR16-MD03 V 3.0

Secretaría Distrital de Movilidad

Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-138 • 2026 • FEBRERO • 24138



*202641001711196*
DAC

202641001711196
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

RESOLUCIÓN NÚMERO 171119 DE 2026
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS BWD81 INMOVILIZADO EN

LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON
PROPIETARIO INDETERMINADO.(T)”

ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente
acto  administrativo  al  organismo  de  tránsito  de  SDM  DE  BOGOTA  donde  se  encuentra
registrado el vehículo de placa  BWD81,  para que proceda con la inscripción de la medida de
declaratoria  de abandono decretada  ,  su reporte  en el  Registro Único Nacional  de Tránsito  -
RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad con lo establecido en
el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. .

ARTÍCULO  TERCERO:  ENAJENACIÓN  DEL  VEHÍCULO.  PROCEDER con  la
enajenación del  vehículo de placa  BWD81  una vez quede en firme este acto administrativo,
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a
lo señalado en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO  CUARTO:  DEPÓSITO  DE  RECURSOS.  REALIZAR, la  respectiva
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este
pronunciamiento,  debidamente  individualizados  en  la  cuenta  especial  No.  91000005220  del
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con
lo expuesto en la parte motiva de este acto.

ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de
la Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a
la fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la
Entidad para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada.

ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220
del Banco GNB Sudameris,  administrada por la Secretaría  Distrital  de Hacienda,  la suma de
dinero adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los
costos  generados  por  los  servicios  prestados  de  parqueadero  y  grúa,  de  conformidad  a  los
documentos soporte que reposan dentro del expediente.

ARTÍCULO  SÉPTIMO:  REGISTROS  CONTABLES.   REPORTAR los  valores  del
producto de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera
para que realice los registros y las diligencias que correspondan.

PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido  cubiertos con el producto
de la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad.

ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto
deberá  permanecer  en  la  cuenta  especial  No.  91000005220  del  Banco  GNB  Sudameris,
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea
devuelto.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 171119 DE 2026
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL
ABANDONO DEL VEHÍCULO DE PLACAS BWD81 INMOVILIZADO EN

LOS PATIOS DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON
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ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de
los dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad
de los mismos.  A partir del momento  la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la
ejecución de la política pública de seguridad vial.

ARTÍCULO  DÉCIMO:  NOTIFICACIÓN.  NOTIFICAR el  contenido  de  la  presente
resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DÉCIMO  PRIMERO:  RECURSOS.  Contra  la  presente  decisión  procede  el
recurso  de  reposición,  el  cual  deberá  ser  interpuesto  ante  esta  Dirección,  por  la  persona
interesada,  por  escrito  y  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  su  notificación,
debidamente sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de
la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Febrero de 2026.

Ernesto Gordillo Triana

Director Técnico de Atención al Ciudadano
Firma mecánica generada en 04-02-2026 07:30 PM

Revisó: Teresa Parada 
Elaboró: Diana Katherine Sabogal Rodriguez
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EL(LA) DIRECTOR TÉCNICO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de 
Tránsito Terrestre-CNTT, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre 
de 2018 y la Resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 

I. CONSIDERANDO 
 

1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social de 
Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia del 
interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 

2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 

 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 del CNTT, dispuso que, 

ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor la orden de 
comparendo.  

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito están 

facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 

5. Que el CNTT, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, señala el 
tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: “[…] 1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
del vehículo. 7. Retención preventiva del vehículo, 8. Cancelación definitiva de la licencia de 
conducción […]”. 
 

6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del CNTT determina que con 
esta medida se suspenderá “[…] temporalmente la circulación del vehículo por las vías públicas 
o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a parqueaderos 
autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane o cese la causa que le 
dio origen […]”. 

 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que lo 

que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega del vehículo se realiza de manera 
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia. 

 
8. Que, el artículo 128 del CNTT sustituido por la Ley 1730 de 2014, incorporó una solución para 

los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no reclamados consistente 
en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono determinando el 
procedimiento a seguir para ello. 

 
9. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que, para lograr la declaratoria 

administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de 
amplia circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor del vehículo se presente 
a reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 

 
10. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 

mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el 
vehículo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados de parqueadero y/o grúa. 

 
11. Que la Resolución No. 089 de 18 de febrero de 2019 delegó en la Dirección de Investigaciones 

Administrativas al Tránsito y Transporte, la facultad de: “[…] expedir los actos administrativos 
constitutivos del título ejecutivo dentro de la etapa preliminar del proceso coactivo derivado 
de la permanencia en los patios autorizados de esta Entidad de los vehículos de servicio 
particular y público, a razón de su inmovilización, por infringir las normas de tránsito y 
transporte. […]”. 

 
12. Que el inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, dispone “[…]Además, dentro del 

contenido del acto administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se 
encuentra inscrito el vehículo para que adopte las decisiones necesarias […]”, con la finalidad 
de inscribir la figura de declaratoria de abandono y proceder con la enajenación del automotor. 

 
13. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo 

del automotor a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza “[…]los automotores que 
presentan alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores 
recibidos en los parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito 
adscrito al organismo de tránsito respectivo[…]”  

 
14. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 

de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta 
dio lugar y en caso de existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño del 
automotor. No obstante, los dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al 
cabo de los cuales serán remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable 
de la ejecución de la política pública de seguridad vial. 
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II. COMPETENCIA 

 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los 
distritos especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito 
y transporte en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispone como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de:“[…]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]”para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de 
julio de 2014 “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – 
CNTT”. 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, “[…]numeral 9: Atender la 
operación para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones 
conexas para su destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, 
distritales e institucionales […]”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación del vehículo para sustituirlo por su 
equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
sustituido por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 

III. HECHOS 
 
En el caso sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio de 
2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono del vehículo de placa 
CGH98D, ello teniendo en cuenta que: 
 
El día 2 de mayo de 2023, en la ciudad de Bogotá, la autoridad de tránsito en vía, en cumplimiento 
de sus funciones contenidas en el CNTT (Ley 769 de 2002), elaboró la orden de comparendo No. 
11001000000037770365, disponiendo la inmovilización del vehículo de placa CGH98D que 
ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad, como consta en el inventario 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 del CNTT, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir como 
autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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de patios No. REGM221860, quedando establecido que su permanencia en los mismos superó el 
año de inmovilización. 
 
La Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da al derecho de propiedad, el tratamiento de 
derecho fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al 
unísono le determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que 
implica obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, al tratarse de 
un derecho relativo. 
 
Aunado a lo anteriormente mencionado, se consultó el Certificado de Tradición y/o Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), el cual obra en el expediente, y en el que se puede evidenciar que 
con antelación a la fecha de inmovilización del automotor objeto del presente acto administrativo, 
la titularidad del derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre el vehículo 
objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el titular del 
derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el abandono 
administrativo del automotor a la luz de la citada normativa.  
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar el cuidado que debe tener un propietario con su 
vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 
Analizado el caso particular objeto del presente acto administrativo, se evidencia el cumplimiento 
de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) El vehículo de placa CGH98D ingresó a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad el día 2 de mayo de 2023, con ocasión a la infracción de tránsito C02; que 
generó la inmovilización.  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición y/o Registro Único Nacional de Tránsito 
(RUNT) a la fecha de expedición del presente acto administrativo, el vehículo aparece 
registrado a nombre de persona indeterminada. 

(iii) El automotor ha permanecido inmovilizado en los patios oficiales un período superior 
a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor del automotor no ha asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, la Secretaría Distrital de Movilidad dio 
inicio al procedimiento contenido en la misma, realizando la(s) publicación(es) de la lista de 
vehículos inmovilizados con permanencia superior a un (1) año en los patios oficiales de éste 
organismo de tránsito, el día  EL ESPECTADOR DOMINGO 14 DE JULIO 2024,  en cuyo 
listado se encuentra el automotor de placa CGH98D, con el fin de que el propietario o poseedor, 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-144 • 2026 • FEBRERO • 24144



 

*202641001817026* 
DAC 

202641001817026 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 181702 DE 2026 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHICULO DE PLACA CGH98D INMOVILIZADO EN 

LOS PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO TOTAL” 

 

5 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

acudiera a reclamarlo, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, los mismos no se 
hicieron presentes. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, encuentra viable dar aplicación a la figura 
jurídica de declaratoria administrativa de abandono, dispuesta en la Ley 1730 de 2014 y una vez 
en firme la mencionada declaración, dispondrá del bien y procederá con su enajenación. 
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica del automotor; (ii) publicación en el 
diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje del vehículo (iv) intermediación comercial, dichos 
costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación del bien con fundamento en lo 
establecido en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 20143. 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono del vehículo de placas 
CGH98D, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación del 
automotor, adjunta al expediente, los siguientes documentos: (i) el Certificado de Tradición y/o  
Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT (ii) Identificación Técnica del Automotor, las cuales 
comprueban las características de identificación del rodante, y que corresponden a las siguientes: 
 
MARCA YAMAHA MOTOR 1SV1008652 
CLASE MOTOCICLETA CHASIS 9FKKG0621D2008652 
LÍNEA SZ16R N° SERIE- VIN 0 - 

9FKKG0621D2008652 
MODELO 2013 CILINDRAJE 153 
COLOR AZUL GRIS ESTADO REGISTRO ACTIVO 

SERVICIO PARTICULAR ORGANISMO DE 
TRÁNSITO 

STRIA TTOyTTE 
MCPAL FUNZA 

 
Ahora bien, en atención a lo dispuesto en el inciso doce del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, 
respecto del avalúo del vehículo de placa CGH98D, este es realizado por  un perito debidamente 
inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de Tránsito, en aras 
de determinar el valor del vehículo objeto de este pronunciamiento, de conformidad con los 
métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren necesarios y pertinentes 
para el dictamen, en concordancia con la Ley 1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 
556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Que en aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad 
creó la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris, administrada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación 
de los vehículos declarados en abandono, y de la cual se harán las deducciones en las que, por 
                                                 
3 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-145 • 2026 • FEBRERO • 24 145



 

*202641001817026* 
DAC 

202641001817026 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 181702 DE 2026 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DEL VEHICULO DE PLACA CGH98D INMOVILIZADO EN 

LOS PATIOS OFICIALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD CON PROPIETARIO INDETERMINADO TOTAL” 

 

6 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

costos administrativos incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados 
de parqueadero y grúa previamente liquidados.  
 
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida, a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los trámites y registros 
contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición de la 
persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor del vehículo declarado en abandono, 
calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los cinco (5) 
años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la 
Subdirección Financiera4 de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el propietario 
y/o poseedor del automotor, a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor del 
vehículo declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona determinada 
y continuar el proceso de cobro que corresponda, al cabo de los cuales, si dicha condición no se ha 
declarado, deberá a través de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de 
estudio por parte del comité de depuración contable de la entidad. 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadanía de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR Administrativamente el Abandono del vehículo de placa CGH98D el cual, a la fecha 
de expedición del presente acto administrativo, registra a nombre de persona indeterminada, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

                                                 
4 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito de STRIA TTOyTTE MCPAL FUNZA donde se 
encuentra registrado el vehículo de placa CGH98D, para que proceda con la inscripción de la 
medida de declaratoria de abandono decretada, su reporte en el Registro Único Nacional de 
Tránsito -RUNT y a fin que, repose dentro del histórico del vehículo de conformidad con lo 
establecido en el inciso quinto del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DEL VEHÍCULO. PROCEDER con la 
enajenación del vehículo de placa CGH98D una vez quede en firme este acto administrativo, 
previo avalúo de perito designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a 
lo señalado en la parte motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación del rodante objeto de este 
pronunciamiento, debidamente individualizados en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de parqueadero y/o grúa, con corte a la 
fecha de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo, de manera detallada y discriminada. 
 
ARTÍCULO SEXTO: DEDUCCIONES: DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero 
adeudada en que incurrió la entidad para efectuar la enajenación del vehículo, así como los costos 
generados por los servicios prestados de parqueadero y grúa, de conformidad a los documentos 
soporte que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: REGISTROS CONTABLES.  REPORTAR los valores del producto 
de la enajenación y las deducciones del artículo anterior, a la Subdirección Financiera para que 
realice los registros y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Realizado el registro, los valores que no hayan sido cubiertos con el producto de 
la enajenación, deberán ser analizados por el comité de depuración contable de la entidad. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
obtenido con la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto 
deberá permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
administrada por la Secretaría Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en 
caso de reclamación por parte de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca 
su condición de propietario(a) y/o poseedor(a) del vehículo declarado en abandono, este le sea 
devuelto. 
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ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si, cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso octavo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014 y, previa apropiación de los 
dineros que soportan lo adeudado por concepto de parqueadero y/o grúas, el propietario(a) o 
poseedor(a) no ha solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decretará la caducidad 
de los mismos.  A partir del momento la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Movilidad deberá transferirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución 
a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el 
recurso de reposición, el cual deberá ser interpuesto ante esta Dirección, por la persona interesada, 
por escrito y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, debidamente 
sustentado y con la observancia de lo preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los cinco día(s) del mes de Febrero de 2026. 
 

 
Ernesto Gordillo Triana 

Director Técnico de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 05-02-2026 06:02 PM 

 
Revisó: Sonia Soto 
Elaboró: Andres Orlando Valenzuela Embus 
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RESOLUCIÓN No. 140 DE 20 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se ordena la apertura del Banco de Personas Expertas para el
 Sector Cultura 2026 de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se

dictan otras disposiciones”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD, en uso de sus
facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto Distrital 649 de 2025 y,

CONSIDERANDO

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establecen el
deber del Estado de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos
en  igualdad  de  oportunidades  y  otorga  la  competencia  para  establecer  mecanismos
positivos para fomentar el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1 de la Ley 397 de 1997,  “Por la cual se desarrollan los
artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se
dictan normas sobre patrimonio cultural,  fomentos y estímulos a la cultura, se crea el
Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias”, señala que:

“(…) El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades
culturales  en  un  marco  de  reconocimiento  y  respeto  por  la  diversidad  y
variedad cultural de la Nación colombiana (…)”.

Que la Ley en cita en su artículo 17 señala:

“(…)  DEL  FOMENTO. El  Estado  a  través  del  Ministerio  de  Cultura y  las
entidades  territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las
demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el
intercambio,  la  participación  y  como  expresión  libre  y  primordial  del
pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica.”.
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Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada ley establece: 
"(…) El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales,
establecerá  estímulos  especiales  y  promocionará  la  creación,  la  actividad
artística  y  cultural,  la  investigación  y  el  fortalecimiento  de  las  expresiones
culturales.  Para  tal  efecto  establecerá,  entre  otros  programas,  bolsas  de
trabajo, becas, premios anuales,  concursos, festivales,  talleres de formación
artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades culturales, ferias,
exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y
créditos especiales para artistas sobresalientes, así como para integrantes de
las  comunidades  locales  en  el  campo  de  la  creación,  la  ejecución,  la
experimentación, la formación y la investigación a nivel individual y colectivo
(…)”

Que el Decreto Distrital 649 de 2025, “Por medio del cual se expide el Decreto Único del
Sector  Cultura,  Recreación  y  Deporte”,  dispone en su  artículo  4  que:  “La  Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tiene por objeto orientar y liderar la formulación
concertada  de  políticas,  planes  y  programas  en  los  campos  cultural,  patrimonial,
recreativo y deportivo del Distrito Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de
Planeación  y  con la  participación  de las  entidades  a  ella  adscritas  y  vinculadas  y  la
sociedad civil.”.

Que el numeral 10 del artículo 5 del Decreto Distrital 649 de 2025 establece, entre las
funciones de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD, la siguiente:
“(…) Gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con
el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los campos
cultural, artístico, patrimonial y deportivo (…)”.

Que  le  corresponde  a  la  Subsecretaría  de  Gobernanza,  en  desarrollo  de  la  función
prevista en el numeral 8 del artículo 14 del Decreto Distrital 649 de 2025, lo siguiente:
"(…)  Dirigir  estrategias,  planes,  programas  y  proyectos  orientados  a  la  identificación
reconocimiento,  fomento,  sensibilización,  formación,  promoción  y  difusión  del  arte,  la
cultura y el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales (…)".
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Que el  artículo  16 del  Decreto Distrital  649 de 2025 establece como funciones de la
Dirección  de  Fomento,  entre  otras  las  siguientes:  "1. Dirigir  la  estrategia  conjunta  de
trabajo  del  sector  cultura,  recreación  y  deporte  en  lo  que  respecta  a  la  política  de
Fomento. 2. Dirigir  actividades relacionadas con el  diseño, ejecución,  fortalecimiento y
seguimiento  de  los  planes,  programas  y  proyectos  de  fomento  al  Sector  Cultura,
Recreación y Deporte bajo criterios de equidad, pertinencia y transparencia. 3.  Impartir
lineamientos  a  las  Entidades  del  Sector,  Cultura,  Recreación  y  Deporte  para  la
implementación  de  políticas,  planes,  programas  y  proyectos  relacionados  con  el
fortalecimiento del proceso de fomento, de acuerdo a los objetivos, proyectos y metas
institucionales. (…)".

Que con el objetivo de materializar los lineamientos de fomento y de dar cumplimiento al
marco  normativo  antes  señalado,  la  SCRD  ha  establecido  estrategias  orientadas  a
promover los procesos, proyectos, propuestas e iniciativas desarrolladas por los agentes
culturales, artísticos y patrimoniales de la ciudad, a través de la entrega de estímulos,
incentivos y apoyos a través de convocatorias públicas e invitaciones culturales, en las
cuales se requiere la participación de personas expertas del sector cultura para adelantar
procesos de evaluación y acompañamiento para fortalecer los procesos y trayectorias de
los agentes del sector. 

Que mediante Resolución 119 de 21 de febrero de 2024 “Por medio de la cual se modifica
nombre del “Banco de Expertos para el Sector Cultura, Recreación y Deporte en el marco
del Programa Distrital de Estímulos” por el “Banco de Personas Expertas para el Sector
Cultura” se derogan las Resoluciones 93 de 13 de febrero de 2023 y 199 de 04 de abril de
2023 y se dictan otras disposiciones”, se estableció además del cambio de nombre del
Banco, la conformación del COMITÉ TÉCNICO encargado de evaluar y elegir a quienes
se postulen como jurados o mentores, y se amplió el margen de actuación del Banco a fin
de  que  las  personas  expertas  se  puedan  vincular  a  procesos  de  evaluación  o  de
acompañamiento  pedagógico  de los  programas del  sector  cultura,  como el  Programa
Distrital de Estímulos, el Programa Distrital  de Apoyos Concertados,  el Programa Más
Cultura  Local,  el  Programa  Distrital  de  Salas  Concertadas,  Invitaciones  Culturales,
Proyectos en Red, el Programa de Fortalecimiento a los Agentes del Sector, entre otras
estrategias de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades
adscritas. 
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Que con el fin de ampliar las posibilidades de participación y aporte de personas expertas
de  diversas  áreas  y  disciplinas  a  los  procesos  artísticos,  creativos,  culturales  y
patrimoniales de Bogotá D.C., reconocer y exaltar la trayectoria, el conocimiento y los
saberes  de  expertas  y  expertos  quienes,  a  través  de  sus  aportes,  evaluación,
retroalimentación, acompañamiento pedagógico o asesoría, contribuyen al fortalecimiento
de las iniciativas que fomenta el sector y se promueven las relaciones enriquecedoras
entre artistas, gestores(as), creadores(as) e investigadores(as) de múltiples campos del
saber,  se constituye el  Banco de Personas Expertas  para el  Sector  Cultura como un
espacio que genera el intercambio de conocimientos, que invita a la ciudadanía a hacer
parte activa de sus procesos de fomento cultural  en la  ciudad que,  desde su sentido
crítico y sensibilidad,  permiten a su vez transformar los territorios,  consolidar  el  tejido
social y comunitario, y facilitar el goce efectivo de los derechos culturales. 

Que el Banco de Personas Expertas para el Sector Cultura es un mecanismo de fomento
cultural que ofrece la posibilidad a personas de diversas profesiones, técnicas u oficios,
con o sin título profesional, de inscribir o actualizar anualmente sus hojas de vida, para
evaluar, fortalecer, acompañar y aportar desde su conocimiento, experticia y trayectoria a
las propuestas artísticas,  creativas,  culturales  y patrimoniales,  que se presentan a las
convocatorias de las entidades del sector cultura del Distrito Capital.

Que  las  personas  podrán  participar  como  jurados  o  mentores(as)  en  el  Banco  de
Personas Expertas para el Sector Cultura, quienes serán evaluados y elegidos mediante
un proceso de selección realizado por comités técnicos de las entidades del sector. 

Que conforme a la Resolución 119 del 21 de febrero de 2024, quienes sean designados
como jurados o mentores(as) podrán recibir un reconocimiento económico y se vincularán
a  procesos  de  evaluación  o  de  acompañamiento  pedagógico  de  los  programas,
mecanismos o estrategias de fomento del sector cultura. 

Que en virtud de lo anterior y en desarrollo de los lineamientos de fomento, mediante el
presente acto administrativo se ordena la apertura del Banco de Personas Expertas para
el Sector Cultura 2026. 
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RESOLUCIÓN No. 140 DE 20 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se ordena la apertura del Banco de Personas Expertas para el
 Sector Cultura 2026 de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se

dictan otras disposiciones”

Que las condiciones y requisitos de participación del Banco de Personas Expertas para el
Sector  Cultura  2026  que  se  apertura  mediante  el  presente  acto  administrativo,  se
encuentran establecidas en documento denominado  “CONDICIONES GENERALES DE
PARTICIPACIÓN BANCO DE PERSONAS EXPERTAS PARA EL SECTOR CULTURA
2026” el cual hace parte integral de la presente resolución y será publicado en el siguiente
micrositio:  https://cultured.gov.co/fomento/banco_de_personas_expertas en  el  que  las
personas interesadas podrán registrar su hoja de vida o actualizarla si es del caso, en la
plataforma web dispuesta para el efecto.
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar  la  apertura  del  Banco  de Personas Expertas  para el
Sector Cultura 2026, a partir del 20 de febrero de 2026, de acuerdo con lo expuesto en la
parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO  SEGUNDO: Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  del  Banco  de
Personas  Expertas  para  el  Sector  Cultura  2026  se  encuentran  establecidos  en  el
documento denominado “CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN BANCO DE
PERSONAS  EXPERTAS  PARA  EL  SECTOR  CULTURA  2026”, el  cual  forma  parte
integral de la presente resolución y podrá ser consultado en el siguiente micrositio: https://
cultured.gov.co/fomento/banco_de_personas_expertas

PARÁGRAFO: Las condiciones de participación referidas permanecerán vigentes hasta
tanto no sean modificadas o sustituidas  mediante  el  procedimiento  y  los lineamientos
establecidos por este organismo.

ARTÍCULO TERCERO: Publicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el  ciudadano,  la  presente resolución en la  Gaceta Distrital  y en el  Régimen Legal  de
Bogotá  D.C.  y  en  la  página  web  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y
Deporte. De otro lado, publicar por la Dirección de Fomento la presente resolución, así
como los requisitos y condiciones de participación en el micrositio:  https://cultured.gov.co/
fomento/banco_de_personas_expertas
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RESOLUCIÓN No. 140 DE 20 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se ordena la apertura del Banco de Personas Expertas para el
 Sector Cultura 2026 de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se

dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el Ciudadano, el contenido de la presente resolución a través de la herramienta ORFEO, a
la Dirección de Fomento y a la Oficina Asesora de Comunicaciones de la SCRD, para los
trámites de su competencia.  

ARTÍCULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a partir del día siguiente de  su
publicación y contra este no proceden los recursos en los términos del artículo 75 de la
Ley 1437 de 2011. 

Dado en Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de febrero (02) de dos mil veintiséis
(2026). 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Edgar Javier Pulido Caro - Contratista Dirección de Fomento.
Revisó: Miguel Ángel Solano – Contratista Subsecretaría de Gobernanza.

Aprobó:
Juan Diego Jaramillo Morales – Director de Fomento.
Mario Arturo Suárez Mendoza – Subsecretario de Gobernanza (E).

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández- Contratista Oficina Jurídica.
Aprobó revisión y
ajustó

Sandra Margoth Vélez Abello - Jefe Oficina Jurídica.

Documento 20262200126083 firmado electrónicamente por:
Santiago Trujillo Escobar Secretario de Cultura, Recreación y Deporte

Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 20-02-2026 13:23:16
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Sandra Margoth Vélez 
Abello

Jefe Oficina Jurídica
Oficina Jurídica
Fecha firma: 20-02-2026 11:42:48

Diego Eduardo Beltrán 
Hernández

Contratista
Oficina Jurídica
Fecha firma: 20-02-2026 09:06:52

Mario Arturo Suárez 
Mendoza (E)

Subsecretario de Gobernanza (E)
Subsecretaría de Gobernanza
Fecha firma: 19-02-2026 19:16:45

Miguelangel Solano Rojas Contratista
Subsecretaría de Gobernanza
Fecha firma: 19-02-2026 19:08:29

Juan Diego Jaramillo 
Morales

Director de Fomento
Dirección de Fomento
Fecha firma: 19-02-2026 14:27:48

Edgar Javier Pulido Caro Contratista
Dirección de Fomento
Fecha firma: 19-02-2026 14:22:31

Juan Esteban Quintero 
Paez

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 22
Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
Fecha firma: 20-02-2026 15:04:54

Revisó: 
Nathalia Andrea Penagos Núñez - Auxiliar Administrativo Código 407 - Grado 
17 - Dirección de Fomento

d72a61adb2a37dc0f37a4737e4b01e59df2bd247f96d247418254046c4b70d6a
Codigo de Verificación CV: 09bbb

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 7 de 7
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-155 • 2026 • FEBRERO • 24 155



RESOLUCIÓN DE 2025

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-156 • 2026 • FEBRERO • 24156



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-157 • 2026 • FEBRERO • 24 157



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-158 • 2026 • FEBRERO • 24158



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-159 • 2026 • FEBRERO • 24 159



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-160 • 2026 • FEBRERO • 24160



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-161 • 2026 • FEBRERO • 24 161



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-162 • 2026 • FEBRERO • 24162



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8526 • PP. 1-163 • 2026 • FEBRERO • 24 163



 
 
 
 
 

ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
 

DECRETO No. 013 DE 2025 
 (18 de diciembre de 2025)  

  
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2026” 
 

                                                                                                          
 

                                                                                       

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

LA ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  
 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 20 del Decreto Distrital 158 de 2025, y el Decreto 192 de 2021, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Alcaldesa Local de Barrios Unidos presentó el proyecto de presupuesto a nivel de 
agregados para estudio y aprobación de la Junta Administradora Local dentro del término 
establecido en los Artículo 14 y 16 del Decreto Distrital 158 del 21 de abril de 2025 y el Decreto 
Distrital 192 de 2021, mediante radicado No. 113 (Numeración JAL) y No. 20256200566261 
(Numeración FDLBU). 
 
Que, en sesión de la Junta Administradora Local del 11 de diciembre de 2025, los ediles 
ponentes rindieron ponencia positiva al proyecto de acuerdo presentado por la Alcaldesa Local 
de Barrios Unidos para expedir le presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2026. 
 
Que, de igual forma, en sesión conjunta de las Comisiones de la Junta Administradora Local 
de Plan de desarrollo y del Presupuesto Local y Comisión de Derechos humanos, Equidad de 
la Mujer, Género y Diversidad, adelantada el 13 de diciembre de 2025, fue aprobado en primer 
debate el proyecto de presupuesto presentado por la alcaldesa local de Barrios Unidos para 
expedir el presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
para la vigencia fiscal 2026. 
 
Que, en sesión plenaria de la Junta Administradora Local del 14 de diciembre de 2025, fue 
aprobado en segundo debate el proyecto de presupuesto presentado por la alcaldesa local de 
Barrios Unidos para expedir le presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo Local 
de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2026. 
 
Que, como consecuencia del trámite descrito, la Junta Administradora Local de Barrios Unidos 
expidió el Acuerdo local 02 de 2022 “Por medio del cual se expide el Presupuesto de Ingresos 
y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026” ; 
 
 
 

DECRETOS LOCALES DE 2025
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Que, en virtud de lo establecido en el artículo 20 del Decreto Distrital 158 de 2025, corresponde 
a la Alcaldesa Local expedir el Decreto de Liquidación del Presupuesto del respectivo FDL a 
nivel de programas y proyectos, de conformidad con el plan de cuentas presupuestal;  
 
Que en mérito de lo expuesto: 

DECRETA 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Fijar el Presupuesto Anual de Ingresos de la Alcaldía Local de Barrios 
Unidos para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, por 
la suma de OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CIENTO 
DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE ($83.225.118.000), conforme al siguiente detalle: 
 

DISTRIBUCION DE INGRESOS 

CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
O1 INGRESOS 83.225.118.000 
O10 DISPONIBILIDAD INICIAL 32.988.090.000 
O1002 Bancos 32.988.090.000 
O11 INGRESOS CORRIENTES 49.574.276.000 
O1102 NO TRIBUTARIOS 49.574.276.000 
O110203 Multas, sanciones e intereses de mora  1.100.000 
O110203001 Multas y sanciones 1.100.000 
O11020300123 Sanciones urbanísticas 1.100.000 
O110206 Transferencias Corrientes 49.573.176.000 

O110206006 Transferencias de otras entidades del 
gobierno general 49.573.176.000 

O11020600606 Otras unidades de gobierno 49.573.176.000 
O12 RECURSOS DE CAPITAL 662.752.000 
O1205 Rendimiento financieros 5.000.000 
O120502 Depósitos 5.000.000 
O12050205 Recursos propios de libre destinación 5.000.000 
O1210 Recursos de balance 642.752.000 
O121002 Superávit fiscal 642.752.000 
O12100204 No incorporado de vigencias anteriores 642.752.000 
O1210020403 Ingresos de libre destinación 642.752.000 
O1213 Reintegros y otros recursos no apropiados 15.000.000 
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
O121301 Reintegros 15.000.000 

  TOTAL INGRESOS MAS DISPONIBILIAD 
INICIAL 83.225.118.000 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar el Presupuesto Anual de los Gastos para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, por la suma de OCHENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 
M/CTE ($83.225.118.000), conforme al siguiente detalle: 
 

DISTRIBUCION DE GASTOS 

CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2 Gastos   83.225.118.000  
O21 Funcionamiento    4.460.652.000  
O211 Gastos de personal    1.282.000.000  
O21101 Planta de personal permanente    1.282.000.000  
O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor salarial    1.282.000.000  
O2110103007 Honorarios Ediles    1.282.000.000  
O212 Adquisición de bienes y servicios    2.209.220.000  
O21201 Adquisición de activos no financieros         14.031.000  
O2120101 Activos fijos         14.031.000  
O2120101003 Maquinaria y equipo         14.031.000  
O212010100303 Maquinaria de oficina, contabilidad e informática         14.031.000  

O21201010030302 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y 
accesorios         14.031.000  

O21202 Adquisiciones diferentes de activos    2.195.189.000  
O2120201 Materiales y suministros         92.542.000  

O2120201002 Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, 
prendas de vestir y productos de cuero         10.440.000  

O212020100208 Tejido de punto o ganchillo; prendas de vestir         10.440.000  
O2120201002082823609 Uniformes de trabajo         10.440.000  

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo)         71.070.000  

O212020100302 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos 
y artículos similares           8.174.000  
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2120201003023212101 Papel periódico              992.000  
O2120201003023212801 Papel bond           2.222.000  
O2120201003023213301 Papel kraft              992.000  
O2120201003023215301 Cajas de cartón acanalado              992.000  
O2120201003023219201 Sobres sin impresión para escritorio              992.000  
O2120201003023219202 Sobres de manila              992.000  
O2120201003023219924 Cinta de papel engomado              992.000  

O212020100303 Productos de hornos de coque; productos de 
refinación de petróleo y combustible nuclear         18.876.000  

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente           9.438.000  
O2120201003033336103 Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas)           9.438.000  

O212020100305 Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras 
industriales hechas por el hombre)           9.388.000  

O2120201003053511007 Pinturas de protección industrial (vinílicas, epóxicas, 
poliestéricas)              394.000  

O2120201003053529901 Botiquines para emergencia              394.000  

O2120201003053533303 Preparaciones para limpiar y brillar madera y 
metales              394.000  

O2120201003053542006 Pegantes sintéticos              394.000  
O2120201003053542007 Adhesivos epóxicos              394.000  
O2120201003053542009 Pegantes a base de caucho              394.000  
O2120201003053543004 Anticorrosivos              394.000  
O2120201003053543005 Aditivos para grasas y aceites lubricantes              394.000  
O2120201003053544203 Mezclas químicas para extintores           2.296.000  
O2120201003053549933 Aceleradores de fraguado para concreto              394.000  
O2120201003053549934 Aditivos para concretos              394.000  
O2120201003053549936 Productos inmunizantes para madera              394.000  
O2120201003053549939 Aditivos para pinturas              394.000  

O2120201003053549942 Productos químicos especiales para tratamiento de 
pinturas              394.000  

O2120201003053549943 Productos químicos especiales para tratamiento de 
cementos y concreto              394.000  

O2120201003053549945 Productos químicos especiales para tratamiento de 
pisos              394.000  

O2120201003053549951 Impermeabilizantes no asfálticos              394.000  
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  

O2120201003053549961 Aditivo químico coloidal para la estabilización de 
suelo-cemento              394.000  

O2120201003053552001 Hilos, hilado de polipropileno              394.000  
O212020100306 Productos de caucho y plástico         12.442.000  
O2120201003063622004 Banditas de caucho              992.000  
O2120201003063623001 Mangueras de caucho              394.000  
O2120201003063623002 Tubos de caucho              394.000  
O2120201003063626001 Guantes de caucho              394.000  
O2120201003063632003 Accesorios de material plástico para tuberías              394.000  
O2120201003063632006 Acoples y boquillas de plástico para mangueras              394.000  
O2120201003063632009 Accesorios de plástico para fontanería              394.000  
O2120201003063649035 Estibas plásticas para transporte de mercancías           1.600.000  
O2120201003063691003 Baldosas para pisos de asbesto vinilo              394.000  
O2120201003063692001 Cintas aislantes              394.000  
O2120201003063692002 Cinta autoadhesiva              394.000  
O2120201003063692004 Cinta plástica reflectiva              394.000  
O2120201003063692007 Cintas pegantes (transparentes)              394.000  

O2120201003063693001 Artículos de material plástico para servicios 
sanitarios              394.000  

O2120201003063693002 Asientos de material plástico para sanitarios              394.000  

O2120201003063694012 Recipientes de material plástico-canecas para la 
basura              394.000  

O2120201003063695001 Tanques de material plástico              394.000  

O2120201003063695003 Artefactos y partes de material plástico para 
construcción              394.000  

O2120201003063695004 Teja plástica              394.000  
O2120201003063695006 Cielos rasos en lámina acrílica o plástica              394.000  

O2120201003063695007 Productos acrílicos termoformados especiales para 
construcción              394.000  

O2120201003063695010 Tejas acrílicas              394.000  
O2120201003063695011 Tejas termoacústicas              394.000  

O2120201003063698001 Canaletas plásticas para líneas de conducción 
eléctrica              394.000  

O2120201003063699022 Caretas de material plástico para protección              394.000  
O2120201003063699023 Respiradores plásticos para protección              394.000  
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“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2026” 

    

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

CODIGO CONCEPTO  VALOR  

O2120201003063699049 Soportes de plástico para fumigadoras y extintores 
portátiles              394.000  

O212020100307 Vidrio y productos de vidrio y otros productos no 
metálicos n.c.p.           4.334.000  

O2120201003073711201 Vidrio plano sin biselar ni azogar              394.000  

O2120201003073711301 Vidrio templado (flotado), incluso armado con capa 
absorbente, reflectante o antirreflectante              394.000  

O2120201003073711401 Vidrio plano biselado              394.000  
O2120201003073711402 Vidrio martillado-ornamental              394.000  
O2120201003073711501 Vidrio templado              394.000  
O2120201003073711502 Vidrio de seguridad              394.000  
O2120201003073711601 Espejos sin marco              394.000  
O2120201003073711602 Espejos enmarcados              394.000  
O2120201003073711604 Espejos sin marco              394.000  
O2120201003073712901 Tejas y/o cielos rasos en fibra de vidrio              394.000  
O2120201003073719601 Vidrios para reflectores              394.000  
O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p.         17.856.000  
O2120201003083891102 Bolígrafos              992.000  
O2120201003083891103 Lapiceros              992.000  
O2120201003083891104 Marcadores de fieltro y similares              992.000  
O2120201003083891106 Lápices           1.984.000  
O2120201003083891107 Lápices de colores              992.000  
O2120201003083891108 Minas para lápices              992.000  
O2120201003083891109 Minas para lapicero              992.000  
O2120201003083891110 Minas para bolígrafo              992.000  

O2120201003083891111 Partes y accesorios para bolígrafo, estilógrafos y 
similares              992.000  

O2120201003083891113 Minas de colores para lápices              992.000  

O2120201003083891117 Puntas y micropuntas especiales para bolígrafos, 
marcadores y similares           1.984.000  

O2120201003083891118 Repuestos de tinta para estilógrafos              992.000  
O2120201003083899301 Escobas y cepillos de material plástico              992.000  
O2120201003083899310 Brochas para pintar              992.000  
O2120201003083899311 Rodillos para pintar              992.000  
O2120201003083899317 Escobas barreprados              992.000  
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“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2026” 

    

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2120201004 Productos metálicos y paquetes de software         11.032.000  
O212020100401 Metales básicos              788.000  

O2120201004014121101 Chapa de hierro o acero laminada en caliente 
(incluso por proceso de heliaceración)              394.000  

O2120201004014121301 Chapa de acero inoxidable              394.000  

O212020100402 Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria 
y equipo)         10.244.000  

O2120201004024291105 Lavaplatos de acero inoxidable              394.000  
O2120201004024291232 Viruta metálica              394.000  
O2120201004024292101 Machetes y similares              394.000  
O2120201004024292104 Hachas, hachuelas y similares              394.000  
O2120201004024292105 Palas y similares              394.000  
O2120201004024292106 Azadones              394.000  
O2120201004024292107 Zapapicos              394.000  
O2120201004024292110 Tijeras para jardinería y horticultura              394.000  
O2120201004024292117 Limas y escofinas              394.000  
O2120201004024292118 Tenazas y alicates              394.000  
O2120201004024292119 Destornilladores              394.000  
O2120201004024292120 Martillos              394.000  
O2120201004024292122 Brocas-barrenas              394.000  
O2120201004024292129 Cinceles y similares              394.000  
O2120201004024292130 Palustres y similares              394.000  
O2120201004024292132 Discos para sierras circulares              394.000  
O2120201004024292202 Partes y accesorios para herramientas              394.000  
O2120201004024294201 Cable de alambre de cobre              394.000  
O2120201004024294401 Tornillos de hierro o acero              394.000  
O2120201004024294408 Clavos y puntillas de hierro o acero              394.000  
O2120201004024294411 Remaches              394.000  
O2120201004024299101 Cadenas de hierro o acero              394.000  
O2120201004024299203 Cerraduras para puertas              394.000  
O2120201004024299205 Cerraduras para muebles              394.000  
O2120201004024299206 Candados              394.000  
O2120201004024299212 Bisagras              394.000  
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“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2026” 

    

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2120202 Adquisición de servicios    2.102.647.000  

O2120202006 
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de 
comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y agua 

      102.359.000  

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de comidas y 
bebidas         17.539.000  

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas         17.539.000  
O212020200607 Servicios de apoyo al transporte           1.801.000  

O21202020060767913 Servicios de operación de transporte terrestre 
(pasajeros y mercancía)           1.801.000  

O212020200608 Servicios postales y de mensajería         83.019.000  
O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional          83.019.000  

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios 
inmobiliarios y servicios de leasing       614.512.000  

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos       279.064.000  

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (excepto los 
servicios de reaseguro y de seguridad social de 
afiliación obligatoria) 

        11.245.000  

O2120202007010301 Servicios de seguros de vida (excepto los servicios 
de reaseguro)         11.245.000  

O212020200701030102 Ediles         11.245.000  
O2120202007010301027
1311 Servicios de seguros de vida individual         11.245.000  

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes       166.871.000  
O2120202007010304713
44 Servicios del plan de beneficios (POS)       160.000.000  

O2120202007010304713
47 

Servicio de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (SOAT)           6.871.000  

O2120202007010305 Otros servicios de seguros distintos a los seguros de 
vida (excepto los servicios de reaseguro)       100.948.000  

O2120202007010305713
51 Servicios de seguros de vehículos automotores         23.772.000  

O2120202007010305713
54 

Servicios de seguros contra incendio, terremoto o 
sustracción         24.685.000  

O2120202007010305713
55 

Servicios de seguros generales de responsabilidad 
civil         45.951.000  

O2120202007010305713
56 Servicios de seguros de cumplimiento           6.540.000  

O212020200702 Servicios inmobiliarios       100.000.000  
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“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2026” 

    

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

CODIGO CONCEPTO  VALOR  

O21202020070272252 Servicios de arrendamiento de bienes inmuebles no 
residenciales (vivienda) a comisión o por contrato       100.000.000  

O212020200703 Servicios de arrendamiento o alquiler sin operario       235.448.000  

O21202020070373123 
Servicios de arrendamiento sin opción de compra de 
maquinaria y equipo de oficina sin operario (excepto 
computadoras) 

        41.448.000  

O21202020070373390 Derechos de uso de otros productos de propiedad 
intelectual       194.000.000  

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción    1.367.212.000  

O212020200802 Servicios jurídicos y contables              702.000  
O21202020080282130 Servicios de documentación y certificación jurídica              702.000  

O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y 
suministro de información         21.021.000  

O21202020080484110 Servicios de operadores (conexión)         10.942.000  
O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso)         10.079.000  
O212020200805 Servicios de soporte    1.165.829.000  
O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad)       848.675.000  
O21202020080585330 Servicios de limpieza general       317.154.000  

O212020200806 
Servicios de apoyo y de operación para la 
agricultura, la caza, la silvicultura, la pesca, la 
minería y los servicios públicos 

        75.756.000  

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión 
o por contrato)         69.267.000  

O21202020080686330 Servicios de distribución de agua por tubería (a 
comisión o por contrato)           6.489.000  

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación 
(excepto servicios de construcción)         60.712.000  

O2120202008078712001 
Servicio de mantenimiento y reparación de equipo de 
oficina y contabilidad, (excepto computadores y 
equipos periféricos) 

        15.201.000  

O21202020080787130 Servicios de mantenimiento y reparación de 
computadores y equipos periféricos         17.539.000  

O2120202008078714102 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos 
automóviles         27.972.000  

O212020200809 
Otros servicios de fabricación; servicios de edición, 
impresión y reproducción; servicios de recuperación 
de materiales 

        43.192.000  

O2120202008098912101 Servicios de impresión litográfica en hojalata         10.798.000  
O2120202008098912102 Servicios de impresión litográfica en plástico         10.798.000  
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“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2026” 

    

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2120202008098912201 Trabajos de fotomecánica y análogos         10.798.000  
O2120202008098912203 Servicio de plastificación y laminación         10.798.000  
O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales         18.564.000  

O212020200904 
Servicios de alcantarillado, recolección, tratamiento y 
disposición de desechos y otros servicios de 
saneamiento ambiental 

        18.564.000  

O21202020090494110 Servicios de alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales           6.613.000  

O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros 
desechos           5.882.000  

O21202020090494430 Servicio de descontaminación a edificaciones           6.069.000  

O218 Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, 
sanciones e intereses de mora              292.000  

O21803 Tasas y derechos administrativos              292.000  
O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento       969.140.000  

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia 
Anterior       962.258.000  

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras 
Vigencias           6.882.000  

O23 Inversión   78.764.466.000  
O2301 DIRECTA   46.745.516.000  
O230117 Bogotá Camina Segura   46.745.516.000  
O23011745 Gobierno Territorial   46.745.516.000  

O2301174599 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial   46.745.516.000  

O230117459920242333 Unidos en caminos de corresponsabilidad       385.278.000  
O230117459920242371 Conciencia pública para defender la vida de todas       568.868.000  

O230117459920242374 Recursos estratégicos para organismos de 
seguridad       935.063.000  

O230117459920242378 Fortaleciendo vínculos para la justicia y la sana 
convivencia       466.444.000  

O230117459920242382 Conservación activa, cuidado y mejora de espacios 
urbanos    1.172.631.000  

O230117459920242383 Fortaleciendo tejido social, estrategias comunitarias 
de seguridad    1.019.559.000  

O230117459920242679 Mejor Espacio público para la cohesión social       300.000.000  
O230117459920242578 Salud, cuidado y bienestar en Comunidad    2.103.891.000  
O230117459920242738 Resistencias femeninas, transformando familias    1.431.132.000  
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“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2026” 

    

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O230117459920242634 Voces de las víctimas, ecos de justicia       305.862.000  
O230117459920242587 Hábitos de diversión y movimiento para el bienestar    2.002.850.000  
O230117459920242631 Unidos por las voces, arte y patrimonio    2.384.099.000  

O230117459920242801  Bienestar animal respeto y protección a otras 
formas de vida    1.037.998.000  

O230117459920242625 Oportunidades y apoyo para el bienestar común    3.849.958.000  
O230117459920242598 Cuidado alimentario para población en riesgo       300.000.000  
O230117459920242686 Recursos para la educación integral    4.549.989.000  
O230117459920242814 Reactivando talentos fortalecemos comunidades    1.376.409.000  

O230117459920242647 Ecosistema creativo, potenciando iniciativas 
culturales       363.285.000  

O230117459920242650 Recursos para la productividad en el desarrollo local       509.774.000  
O230117459920242677 Cultura en acción, transformando espacios comunes       100.000.000  
O230117459920242803 Parques inclusivos, acceso al derecho de ciudad    1.126.850.000  
O230117459920242760 Comunidades activas en defensa de lo vital    1.285.991.000  
O230117459920242681 Mejoramiento integral de infraestructura vial urbana    7.056.116.000  
O230117459920242675 Mitigación del riesgo, un enfoque integral local       233.766.000  
O230117459920242800 Condiciones favorables para el cuidado comunitario       580.608.000  

O230117459920242714 Optimización de recursos para la eficiencia 
administrativa    8.874.219.000  

O230117459920242695 Habilidades digitales para conectar       166.697.000  
O230117459920242678 Una nueva identidad bogotana       350.000.000  
O230117459920242742 Participación activa, fortaleciendo vínculos sociales    1.555.900.000  

O230117459920242750 Cultivando identidades, inversión para pueblos 
originarios       352.279.000  

O2306 Obligaciones por Pagar inversión   32.018.950.000  
O230689 Obligaciones por Pagar inversión Vigencia Anterior   29.119.685.000  

O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias 
anteriores    2.899.265.000  

O4 Disponibilidad final                      -    
  TOTAL GASTO MAS DISPONIBILIDAD INICIAL   83.225.118.000  

 
ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte 
efectos fiscales a partir del primero (1º.) de Enero de dos mil veintiséis (2026). 
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“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la 
Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2026” 

    

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 12 de Barrios Unidos a los dieciocho (18) días del 
mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 

 
ANDREA MELISSA MORALES CANO 

Alcaldesa local de Barrios Unidos 
 
 
 
Proyecto Dickson E. Ramírez López – Profesional responsable de presupuesto  
Revisó:  Daniel Enrique Patiño Gonzalez – Oficina de planeación FDLBU  
                  Milena Ardila Vega – Oficina de Planeación FDLBU  
                  Román Albornoz Barreto - Área de Gestión de Desarrollo Local Barrios Unidos.  
  Yaned Patricia Cuestas – Abogada FDLBU  
Aprobó:     Elia Tatiana Barbosa – Abogada despacho FDLBU                       
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ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
 

DECRETO No. 014 DE 2025 
 (30 de diciembre de 2025)  

  
“Por el cual se modifica parcialmente el Decreto local 013 de 2025 “Por el cual se liquida el 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026” 
 

                                                                                                          
 

                                                                                       

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

 
LA ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  

 
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
artículo 20 del Decreto Distrital 158 de 2025, y el Decreto 192 de 2021, y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Junta Administradora Local de Barrios Unidos expidió el Acuerdo local 02 de 2022 “Por 
medio del cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local 
de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026” ; 
 
Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Decreto Distrital 158 de 2025, la 
Alcaldesa local de Barrios Unidos expidió el Decreto local 013 del 18 de diciembre de 2025 
“Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos e inversión de la Alcaldía 
Local de Barrios Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026” 
 
Que, con ocasión del principio de coordinación administrativa propio de la función pública y 
previsto en el artículo 3ro. de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, la Alcaldía Local de Barrios 
Unidos remitió el mencionado Decreto a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto, para su conocimiento, revisión y registro en el sistema de información 
presupuestal. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto remitió 
recomendaciones técnicas al Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, mediante 
comunicación vía correo electrónico, de fecha 30 de diciembre de 2025. 
 
Que, la Alcaldesa Local de Barrios Unidos consideró procedente atender a las 
recomendaciones allegadas por la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Presupuesto. 
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Que en el artículo 20 del Decreto Distrital 158 de 2025 indica que: “Artículo 20. - Decreto de 
Liquidación del Presupuesto (…) Parágrafo. Cuando en el Decreto de Liquidación del 
Presupuesto se presenten errores de transcripción, aritméticos, numéricos, de clasificación, y 
de ubicación, el alcalde local, de oficio, podrá mediante decreto enmendar tales errores”. 
 
Que en mérito de lo expuesto: 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR un considerando al Decreto local 013 de 2025, en los 
siguientes términos: 
 
 

“(…) Que, en sesión de la Junta Administradora Local del 11 de diciembre de 2025, los ediles 
ponentes rindieron ponencia positiva al proyecto de acuerdo presentado por la Alcaldesa Local 
de Barrios Unidos para expedir le presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2026. 
 
Que, en la mencionada ponencia positiva, los ediles ponentes incorporaron un ajuste al monto 
total de obligaciones por pagar (OXP) previsto para la vigencia 2026, incrementando dicho 
monto en MIL MILLONES DE PESOS MCTE ($1.000.000.000), pasando de TREINTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVENTA MIL PESOS MCTE 
($31.988.090.000) a TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 
NOVENTA MIL PESOS MCTE ($32.988.090.000). 
 
Que, de igual forma, en sesión conjunta de las Comisiones de la Junta Administradora Local de 
Plan de desarrollo y del Presupuesto Local y Comisión de Derechos humanos, Equidad de la 
Mujer, Género y Diversidad, adelantada el 13 de diciembre de 2025, fue aprobado en primer 
debate el proyecto de presupuesto presentado por la alcaldesa local de Barrios Unidos para 
expedir el presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
para la vigencia fiscal 2026 (…)” (texto subrayado indicando el considerando a adicionar) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR PARCIALMENTE el artículo segundo del Decreto Local 
013 de 2025, con el fin de disponer en orden de los rubros de menor a mayor número, quedando 
así:  

“ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar el Presupuesto Anual de los Gastos para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, por la suma de OCHENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE 
($83.225.118.000), conforme al siguiente detalle: 
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DISTRIBUCION DE GASTOS 

CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2 Gastos   83.225.118.000  
O21 Funcionamiento    4.460.652.000  
O211 Gastos de personal    1.282.000.000  
O21101 Planta de personal permanente    1.282.000.000  

O2110103 Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial    1.282.000.000  

O2110103007 Honorarios Ediles    1.282.000.000  
O212 Adquisición de bienes y servicios    2.209.220.000  
O21201 Adquisición de activos no financieros         14.031.000  
O2120101 Activos fijos         14.031.000  
O2120101003 Maquinaria y equipo         14.031.000  
O212010100303 Maquinaria de oficina, contabilidad e informática         14.031.000  

O21201010030302 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y 
accesorios         14.031.000  

O21202 Adquisiciones diferentes de activos    2.195.189.000  
O2120201 Materiales y suministros         92.542.000  

O2120201002 Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 
textiles, prendas de vestir y productos de cuero         10.440.000  

O212020100208 Tejido de punto o ganchillo; prendas de vestir         10.440.000  
O2120201002082823609 Uniformes de trabajo         10.440.000  

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto productos 
metálicos, maquinaria y equipo)         71.070.000  

O212020100302 Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 
impresos y artículos similares           8.174.000  

O2120201003023212101 Papel periódico              992.000  
O2120201003023212801 Papel bond           2.222.000  
O2120201003023213301 Papel kraft              992.000  
O2120201003023215301 Cajas de cartón acanalado              992.000  
O2120201003023219201 Sobres sin impresión para escritorio              992.000  
O2120201003023219202 Sobres de manila              992.000  
O2120201003023219924 Cinta de papel engomado              992.000  

O212020100303 Productos de hornos de coque; productos de 
refinación de petróleo y combustible nuclear         18.876.000  

O2120201003033331101 Gasolina motor corriente           9.438.000  
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2120201003033336103 Diésel oil ACPM (fuel gas gasoil marine gas)           9.438.000  

O212020100305 Otros productos químicos; fibras artificiales (o 
fibras industriales hechas por el hombre)           9.388.000  

O2120201003053511007 Pinturas de protección industrial (vinílicas, 
epóxicas, poliestéricas)              394.000  

O2120201003053529901 Botiquines para emergencia              394.000  

O2120201003053533303 Preparaciones para limpiar y brillar madera y 
metales              394.000  

O2120201003053542006 Pegantes sintéticos              394.000  
O2120201003053542007 Adhesivos epóxicos              394.000  
O2120201003053542009 Pegantes a base de caucho              394.000  
O2120201003053543004 Anticorrosivos              394.000  
O2120201003053543005 Aditivos para grasas y aceites lubricantes              394.000  
O2120201003053544203 Mezclas químicas para extintores           2.296.000  
O2120201003053549933 Aceleradores de fraguado para concreto              394.000  
O2120201003053549934 Aditivos para concretos              394.000  
O2120201003053549936 Productos inmunizantes para madera              394.000  
O2120201003053549939 Aditivos para pinturas              394.000  

O2120201003053549942 Productos químicos especiales para tratamiento 
de pinturas              394.000  

O2120201003053549943 Productos químicos especiales para tratamiento 
de cementos y concreto              394.000  

O2120201003053549945 Productos químicos especiales para tratamiento 
de pisos              394.000  

O2120201003053549951 Impermeabilizantes no asfálticos              394.000  

O2120201003053549961 Aditivo químico coloidal para la estabilización de 
suelo-cemento              394.000  

O2120201003053552001 Hilos, hilado de polipropileno              394.000  
O212020100306 Productos de caucho y plástico         12.442.000  
O2120201003063622004 Banditas de caucho              992.000  
O2120201003063623001 Mangueras de caucho              394.000  
O2120201003063623002 Tubos de caucho              394.000  
O2120201003063626001 Guantes de caucho              394.000  
O2120201003063632003 Accesorios de material plástico para tuberías              394.000  
O2120201003063632006 Acoples y boquillas de plástico para mangueras              394.000  
O2120201003063632009 Accesorios de plástico para fontanería              394.000  
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2120201003063649035 Estibas plásticas para transporte de mercancías           1.600.000  
O2120201003063691003 Baldosas para pisos de asbesto vinilo              394.000  
O2120201003063692001 Cintas aislantes              394.000  
O2120201003063692002 Cinta autoadhesiva              394.000  
O2120201003063692004 Cinta plástica reflectiva              394.000  
O2120201003063692007 Cintas pegantes (transparentes)              394.000  

O2120201003063693001 Artículos de material plástico para servicios 
sanitarios              394.000  

O2120201003063693002 Asientos de material plástico para sanitarios              394.000  

O2120201003063694012 Recipientes de material plástico-canecas para la 
basura              394.000  

O2120201003063695001 Tanques de material plástico              394.000  

O2120201003063695003 Artefactos y partes de material plástico para 
construcción              394.000  

O2120201003063695004 Teja plástica              394.000  
O2120201003063695006 Cielos rasos en lámina acrílica o plástica              394.000  

O2120201003063695007 Productos acrílicos termoformados especiales 
para construcción              394.000  

O2120201003063695010 Tejas acrílicas              394.000  
O2120201003063695011 Tejas termoacústicas              394.000  

O2120201003063698001 Canaletas plásticas para líneas de conducción 
eléctrica              394.000  

O2120201003063699022 Caretas de material plástico para protección              394.000  
O2120201003063699023 Respiradores plásticos para protección              394.000  

O2120201003063699049 Soportes de plástico para fumigadoras y 
extintores portátiles              394.000  

O212020100307 Vidrio y productos de vidrio y otros productos no 
metálicos n.c.p.           4.334.000  

O2120201003073711201 Vidrio plano sin biselar ni azogar              394.000  

O2120201003073711301 Vidrio templado (flotado), incluso armado con 
capa absorbente, reflectante o antirreflectante              394.000  

O2120201003073711401 Vidrio plano biselado              394.000  
O2120201003073711402 Vidrio martillado-ornamental              394.000  
O2120201003073711501 Vidrio templado              394.000  
O2120201003073711502 Vidrio de seguridad              394.000  
O2120201003073711601 Espejos sin marco              394.000  
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2120201003073711602 Espejos enmarcados              394.000  
O2120201003073711604 Espejos sin marco              394.000  
O2120201003073712901 Tejas y/o cielos rasos en fibra de vidrio              394.000  
O2120201003073719601 Vidrios para reflectores              394.000  
O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p.         17.856.000  
O2120201003083891102 Bolígrafos              992.000  
O2120201003083891103 Lapiceros              992.000  
O2120201003083891104 Marcadores de fieltro y similares              992.000  
O2120201003083891106 Lápices           1.984.000  
O2120201003083891107 Lápices de colores              992.000  
O2120201003083891108 Minas para lápices              992.000  
O2120201003083891109 Minas para lapicero              992.000  
O2120201003083891110 Minas para bolígrafo              992.000  

O2120201003083891111 Partes y accesorios para bolígrafo, estilógrafos y 
similares              992.000  

O2120201003083891113 Minas de colores para lápices              992.000  

O2120201003083891117 Puntas y micropuntas especiales para bolígrafos, 
marcadores y similares           1.984.000  

O2120201003083891118 Repuestos de tinta para estilógrafos              992.000  
O2120201003083899301 Escobas y cepillos de material plástico              992.000  
O2120201003083899310 Brochas para pintar              992.000  
O2120201003083899311 Rodillos para pintar              992.000  
O2120201003083899317 Escobas barreprados              992.000  
O2120201004 Productos metálicos y paquetes de software         11.032.000  
O212020100401 Metales básicos              788.000  

O2120201004014121101 Chapa de hierro o acero laminada en caliente 
(incluso por proceso de heliaceración)              394.000  

O2120201004014121301 Chapa de acero inoxidable              394.000  

O212020100402 Productos metálicos elaborados (excepto 
maquinaria y equipo)         10.244.000  

O2120201004024291105 Lavaplatos de acero inoxidable              394.000  
O2120201004024291232 Viruta metálica              394.000  
O2120201004024292101 Machetes y similares              394.000  
O2120201004024292104 Hachas, hachuelas y similares              394.000  
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O2120201004024292105 Palas y similares              394.000  
O2120201004024292106 Azadones              394.000  
O2120201004024292107 Zapapicos              394.000  
O2120201004024292110 Tijeras para jardinería y horticultura              394.000  
O2120201004024292117 Limas y escofinas              394.000  
O2120201004024292118 Tenazas y alicates              394.000  
O2120201004024292119 Destornilladores              394.000  
O2120201004024292120 Martillos              394.000  
O2120201004024292122 Brocas-barrenas              394.000  
O2120201004024292129 Cinceles y similares              394.000  
O2120201004024292130 Palustres y similares              394.000  
O2120201004024292132 Discos para sierras circulares              394.000  
O2120201004024292202 Partes y accesorios para herramientas              394.000  
O2120201004024294201 Cable de alambre de cobre              394.000  
O2120201004024294401 Tornillos de hierro o acero              394.000  
O2120201004024294408 Clavos y puntillas de hierro o acero              394.000  
O2120201004024294411 Remaches              394.000  
O2120201004024299101 Cadenas de hierro o acero              394.000  
O2120201004024299203 Cerraduras para puertas              394.000  
O2120201004024299205 Cerraduras para muebles              394.000  
O2120201004024299206 Candados              394.000  
O2120201004024299212 Bisagras              394.000  
O2120202 Adquisición de servicios    2.102.647.000  

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de suministro 
de comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua 

      102.359.000  

O212020200603 Alojamiento; servicios de suministros de comidas 
y bebidas         17.539.000  

O21202020060363399 Otros servicios de suministro de comidas         17.539.000  
O212020200607 Servicios de apoyo al transporte           1.801.000  

O21202020060767913 Servicios de operación de transporte terrestre 
(pasajeros y mercancía)           1.801.000  

O212020200608 Servicios postales y de mensajería         83.019.000  
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional          83.019.000  

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing       614.512.000  

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos       279.064.000  

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (excepto los 
servicios de reaseguro y de seguridad social de 
afiliación obligatoria) 

      279.064.000 

O2120202007010301 Servicios de seguros de vida (excepto los 
servicios de reaseguro)         11.245.000  

O212020200701030102 Ediles         11.245.000  
O21202020070103010271311 Servicios de seguros de vida individual         11.245.000  
O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes       166.871.000  
O212020200701030471344 Servicios del plan de beneficios (POS)       160.000.000  

O212020200701030471347 Servicio de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (SOAT)           6.871.000  

O2120202007010305 
Otros servicios de seguros distintos a los 
seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 

      100.948.000  

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores         23.772.000  

O212020200701030571354 Servicios de seguros contra incendio, terremoto 
o sustracción         24.685.000  

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de 
responsabilidad civil         45.951.000  

O212020200701030571356 Servicios de seguros de cumplimiento           6.540.000  
O212020200702 Servicios inmobiliarios       100.000.000  

O21202020070272252 
Servicios de arrendamiento de bienes inmuebles 
no residenciales (vivienda) a comisión o por 
contrato 

      100.000.000  

O212020200703 Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operario       235.448.000  

O21202020070373123 
Servicios de arrendamiento sin opción de 
compra de maquinaria y equipo de oficina sin 
operario (excepto computadoras) 

        41.448.000  

O21202020070373390 Derechos de uso de otros productos de 
propiedad intelectual       194.000.000  

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción    1.367.212.000  

O212020200802 Servicios jurídicos y contables              702.000  

O21202020080282130 Servicios de documentación y certificación 
jurídica              702.000  
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  

O212020200804 Servicios de telecomunicaciones, transmisión y 
suministro de información         21.021.000  

O21202020080484110 Servicios de operadores (conexión)         10.942.000  
O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso)         10.079.000  
O212020200805 Servicios de soporte    1.165.829.000  
O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad)       848.675.000  
O21202020080585330 Servicios de limpieza general       317.154.000  

O212020200806 
Servicios de apoyo y de operación para la 
agricultura, la caza, la silvicultura, la pesca, la 
minería y los servicios públicos 

        75.756.000  

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a 
comisión o por contrato)         69.267.000  

O21202020080686330 Servicios de distribución de agua por tubería (a 
comisión o por contrato)           6.489.000  

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e 
instalación (excepto servicios de construcción)         60.712.000  

O2120202008078712001 
Servicio de mantenimiento y reparación de 
equipo de oficina y contabilidad, (excepto 
computadores y equipos periféricos) 

        15.201.000  

O21202020080787130 Servicios de mantenimiento y reparación de 
computadores y equipos periféricos         17.539.000  

O2120202008078714102 Servicio de mantenimiento y reparación de 
vehículos automóviles         27.972.000  

O212020200809 
Otros servicios de fabricación; servicios de 
edición, impresión y reproducción; servicios de 
recuperación de materiales 

        43.192.000  

O2120202008098912101 Servicios de impresión litográfica en hojalata         10.798.000  
O2120202008098912102 Servicios de impresión litográfica en plástico         10.798.000  
O2120202008098912201 Trabajos de fotomecánica y análogos         10.798.000  
O2120202008098912203 Servicio de plastificación y laminación         10.798.000  

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y 
personales         18.564.000  

O212020200904 
Servicios de alcantarillado, recolección, 
tratamiento y disposición de desechos y otros 
servicios de saneamiento ambiental 

        18.564.000  

O21202020090494110 Servicios de alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales           6.613.000  

O21202020090494239 Servicios generales de recolección de otros 
desechos           5.882.000  

O21202020090494430 Servicio de descontaminación a edificaciones           6.069.000  
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  

O218 Gastos por tributos, tasas, contribuciones, 
multas, sanciones e intereses de mora              292.000  

O21803 Tasas y derechos administrativos              292.000  
O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento       969.140.000  

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento 
Vigencia Anterior       962.258.000  

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras 
Vigencias           6.882.000  

O23 Inversión   78.764.466.000  
O2301 DIRECTA   46.745.516.000  
O230117 Bogotá Camina Segura   46.745.516.000  
O23011745 Gobierno Territorial   46.745.516.000  

O2301174599 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial   46.745.516.000  

O230117459920242333 Unidos en caminos de corresponsabilidad 385.278.000 

O230117459920242371 Conciencia pública para defender la vida de 
todas 568.868.000 

O230117459920242374 Recursos estratégicos para organismos de 
seguridad 935.063.000 

O230117459920242378 Fortaleciendo vínculos para la justicia y la sana 
convivencia 466.444.000 

O230117459920242382 Conservación activa, cuidado y mejora de 
espacios urbanos 1.172.631.000 

O230117459920242383 Fortaleciendo tejido social, estrategias 
comunitarias de seguridad 1.019.559.000 

O230117459920242578 Salud, cuidado y bienestar en Comunidad 2.103.891.000 

O230117459920242587 Hábitos de diversión y movimiento para el 
bienestar 2.002.850.000 

O230117459920242598 Cuidado alimentario para población en riesgo 300.000.000 
O230117459920242625 Oportunidades y apoyo para el bienestar común 3.849.958.000 
O230117459920242631 Unidos por las voces, arte y patrimonio 2.384.099.000 
O230117459920242634 Voces de las víctimas, ecos de justicia 305.862.000 

O230117459920242647 Ecosistema creativo, potenciando iniciativas 
culturales 363.285.000 

O230117459920242650 Recursos para la productividad en el desarrollo 
local 509.774.000 

O230117459920242675 Mitigación del riesgo, un enfoque integral local 233.766.000 

O230117459920242677 Cultura en acción, transformando espacios 
comunes 100.000.000 
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CODIGO CONCEPTO  VALOR  
O230117459920242678 Una nueva identidad bogotana 350.000.000 
O230117459920242679 Mejor Espacio público para la cohesión social 300.000.000 

O230117459920242681 Mejoramiento integral de infraestructura vial 
urbana 7.056.116.000 

O230117459920242686 Recursos para la educación integral 4.549.989.000 
O230117459920242695 Habilidades digitales para conectar 166.697.000 

O230117459920242714 Optimización de recursos para la eficiencia 
administrativa 8.874.219.000 

O230117459920242738 Resistencias femeninas, transformando familias 1.431.132.000 

O230117459920242742 Participación activa, fortaleciendo vínculos 
sociales 1.555.900.000 

O230117459920242750 Cultivando identidades, inversión para pueblos 
originarios 352.279.000 

O230117459920242760 Comunidades activas en defensa de lo vital 1.285.991.000 

O230117459920242800 Condiciones favorables para el cuidado 
comunitario 580.608.000 

O230117459920242801  Bienestar animal respeto y protección a otras 
formas de vida 1.037.998.000 

O230117459920242803 Parques inclusivos, acceso al derecho de ciudad 1.126.850.000 
O230117459920242814 Reactivando talentos fortalecemos comunidades 1.376.409.000 
O2306 Obligaciones por Pagar inversión   32.018.950.000  

O230689 Obligaciones por Pagar inversión Vigencia 
Anterior   29.119.685.000  

O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias 
anteriores    2.899.265.000  

O4 Disponibilidad final                      -    
  TOTAL GASTO MAS DISPONIBILIDAD INICIAL   83.225.118.000  

              (texto subrayado indicando el considerando a modificar) 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte 
efectos fiscales a partir del primero (1º.) de Enero de dos mil veintiséis (2026). 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Se expide en Bogotá D.C, en la Localidad 12 de Barrios Unidos a los treinta (30) días del mes 
de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 

 
ANDREA MELISSA MORALES CANO 

Alcaldesa local de Barrios Unidos 
 
 

Proyecto Dickson E. Ramírez López – Profesional responsable de presupuesto  
Revisó:  Daniel Enrique Patiño Gonzalez – Oficina de planeación FDLBU  
                  Milena Ardila Vega – Oficina de Planeación FDLBU    
Aprobó:     Elia Tatiana Barbosa – Abogada despacho FDLBU     
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